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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS . M M . el R e y , la  R e in a  R egente (Q. D . G .) 
y  A u g u sta  R eal F am ilia  con tinúan  en  esta 
Corte s in  novedad en  su  im portan te  salud .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Felipe Méndicuti y Suárez cese en el cargo de Gober
nador militar de la provincia de Albacete y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por estar comprendido en el art. 43> de la ley de 14 
de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que ha desempeñado dicho co
metido.

Dado en Palacio á.doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Rafael Cerero y Sáenz, y muy 
especialmente á los que prestó con motivo del último 
Congreso literario Hispano - Americano celebrado en 
esta Corte; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  c o d io R e in a

Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería de 

ia Armada D. Enrique Guillén y Estévez cese en el car
go de Comandante de Artillería del Arsenal de la Ca
r r a c a ;  quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. .

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos
noventa y tres. ' a

J MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l Pasquín»

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino* \

Vengo en disponer que el Ingeniero Jefe de prime
ra clase de la Armada, I). Darío Bacas y Montero, cese 
en el cargo de Oficial primero del Ministerio del ramo; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M an uel Pasquín.

A propuesta del Ministro d,e Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 
ramo al Ingeniero Inspector de segunda clase de la Ar
mada D. José Torelló y Rabassa.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M an ufil P asqu ín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de lo consultado por V. E. 

oon motivo de las dudas y opuestos criterios que vie
nen manifestándose en la práctica respecto de la facul
tad de conceder licencias y de ausentarse por tiempo 
que no exceda de quince dias, que las disposiciones le
gales atribuyen á determinados funcionarios del Mi
nisterio fiscal:

Visto también el art. 65 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, que determina el alcance de 
a denominación general de Tribunales, y teniendo pre

sente lo dispuesto en el 62 de la misma ley y en el 921, 
en relación con el 910 y 915 de la provisional de 1870;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de sü Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien declarar que está V. E. autorizado, y lo 1 
están también los Fiscales de las Audiencias, para con- j 
ceder licencias á sus inmediatos Auxiliares por tiempo 
que no exceda de quince dias, siempre que haya para 
ello justa causa, y que los Fiscales de las Audiencias, 
tanto territoriales como provinciales, pueden ausentar
s e  de su residencia por el referido término de quince 
días, poniéndolo en conocimiento de este Ministerio y 
de esa Fiscalía, cuando no perjudicando al servicio 
concurra una causa justificada y urgente; pero debien
do esperar para empezar á hacer uso dé la licencia á 
obtener el consentimiento de V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1893.

José de Garnica.
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte y hé- 
chome cargo de este Ministério, .

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien disponer cese V. E. en el despacho y re
solución de los asuntos afectos al mismo para que fué 

i V. E. autorizado por Real orden de 24 de Marzo últi

mo, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1893.

MONTERO RÍOS
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE 1A GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 9 del actual, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 27 de Febrero 
último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

1.° Que se caduque el crédito núm. 204, comprendi
do en la relación tercera adicional á la 25 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondientes al bata
llón cazadores de Bayamo, perteneciente á Baltasar Lo- 
renzana Alonso, por no haber sido reclamado*

Y 2.° Que se reconozcan los 62 créditos de la misma 
relación señalados con los números 176 á 203,205 á 230, 
232, 233 y 235 & 240, que ascienden & 3.966 pesos 37 
centavos por el capital rectificado de los mismos, y 
¿ 1.027‘09 por los intereses devengados; en junto á  
4.993‘46 pesos, de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sean 1.747pesos 
41 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de le 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos y del caducado, excepto los abonarés y  
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma instrucción se refiere; y  
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministerio que facilite; 
á la Inspección de la Caja general de Ultramar los 1.747) 
pesos 41 centavos qué necesita para el pago de los eré-  ̂
ditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. par? a 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse J a 
mayor publicidad posible á dicha relación por los C a- 
pitanes generales de Ultramar en los periódicos ofic ia- 
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el i ns
pector de la Caja general de Ultramar para que l?t re
lación citada se inserte en los Boletines ofkiales de; las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. % muchos años.

Madrid 29 de Marzo de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor........

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra- 
ar de 9 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Juntoa Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 27 de Febrero 
último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reí- 

i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:
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1.° Que se caduque el crédito núm ero 78 com pren

dido en la relación niim. 26 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al batallón cazadores 
de Isabel II, perteneciente á Romualdo Díaz García, 
por no haber sido reclam ado.

Y 2.° Que se reconozcan los 247 eré di ios restantes de 
dicha relación, después de hechas las siguientes reedifi
caciones ocasionadas por invocación es padecidas en 
el cálculo de intereses y  en las hojas de ajustes,

Númerodelos créditos
i a talrect fi d
Pesos*

Intereses*
Pesos.

TOTAL
Pesos.

35 por 100, 
Pesos»

36 ¿11 0- 51‘84 267*86 93*75
43 \s¿ 4 9 9 4 231*14 80*89
52 2lbü¿ 36*72 252*74 88*15
70 *94 14 73*53 367*67 1 128*68
98 18 41‘86 223*86 78*35

110 : ■ ItSÜS 49*14 231*14 811*89
143 39 n 4 l 46*41 16*24
148 5 3 3 0 0 d 53*83 -8*84
198 167*65 4 b 225*61 78‘tÚ

cuyos 247 créditos, con las m encionadas rectificaciones, 
ascienden á 34.090 pesos 91 centavos por el capital rec 
tificado de los mismos, y á 5.898'70 por los _ intereses 
devengados; en junto & 39.899 pesos 67 centavos,' de 
■cuya cantidad deberá abonarse- á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 13.964 pesos 53 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en ol art. 14 de la ley de 18 de J u 
nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los' efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cum plim iento de lo 
prec< pinado en los artículos 22 y  24 de la  instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejem plar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos y del caducado, excepto los abonarés y ajustes 
rectificados, para que puedan hacerse las publicaciones 
A que la misma instrucción se refiere; y  advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección general de 
Hacienda de este Mi sterio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 13.994 pesos 53 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que. de la propia Real orden traslado á Y. E. para
su conocimiento y demás efectos, debiendo .darse .la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de U ltram ar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultram ar para'que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á Y. E. muchos años.

Madrid 3 de Abril de 1893.
LOPEZ DOMINGUEZ

Señor......
f£ m  relaciones & que se refieren ¿as dos precedentes Reales 

érdenes §e insertan en lapé# . 159.)

MINISTERIO DE  H ACIEND A

REALES ORDENES
lim o. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 3.° del Real decreto de 29 de Diciembre del pa
sado año; el R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los adjuntos escala
fones definitivos formados hasta el 15 del actual, de los 

: empleados activos y cesantes dependientes de este Mi
nisterio, y  en que, con relación á los provisionales ya 
insertos á su tiempo en dicho periódico oficial, se han 
introducido las modificaciones oportunas, en virtud de 
la  resolución recaída en las reclamaciones respectivas, 
y  por consecuencia de las alteraciones hechas en el per
sonal, á partir del 30 de Septiembre último.

De Real orden lo digo á Y. L para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

{Los escalafones á que se refiere la precedente Real orden empiezan á publicarse en la p á g . 162.)

limo. Sr.: En el expediente de alzada interpuesto 
por D. Ramón Adell y  Vidal, Superintendente que fué 
de la Casa de Moneda de Barcelona con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase y actualmente 
Abogado del Estado en la provincia de Pontevedra con 
la de Jefe de Negociado de tercera, sobre revocación 
del acuerdo de ese Centro directivo de fecha 21 de No
viembre último, que desestimó su pretensión de ser

incluido en el escalafón de esa Dirección general, por 
figurar ya en el del Cuerpo de Abogados del Estado: 

Resultando que para  apoyar el interesado el dere
cho que cree asistirle fúndase en la regla 1.a del ar
ticulo 26 de la ley de 2l de Julio de 1876, que concede 
á los cesantes derecho k volver al servicio activo en 
destino de igual categoría  y  clase que el que hayan  
desempeñado:

Resultando que asimismo se funda en el art. 32 de 
la ley de Presupuestos para el com ente año, y  en el 
Real decreto de 25 de Septiembre próximo pasado: 

Resultando que la pretensión del recurrente fué ya  
denegada por esa Dirección general en 21 de Noviem
bre citado, fundándose en la Real orden de 25 de Octu
bre anterior, que desestimaba instancias suscritas por 
individuos pertenecientes en la actualidad á los Cuer
pos de Aduanas y  Abogados del Estado, solicitando se 
les declarase con derecho á figurar en el escalafón g e 
neral de este Ministerio, dentro de la clase á que perte
necen, en atención á figurar ya en los especiales ó fa
cultativos á que corresponden, y  regirse por disposi
ciones también especiales:

Considerando que, si bien es cierto que dicha Real 
orden hace referencia á empleados que se hallan en 
activo servicio, lo es tam bién que, según lo preceptua
do en la reg la  séptim a del Real decreto de 25 de Sep
tiem bre, las escalas de los empleados cesantes se for
marán bajo las mismas reglas que las de los funciona
rios activos, y  parece lógico, por tanto, que cuanto se 
leg isle en esta materia para los activos sea igualmente 
aplicable á los cesantes:

Considerando que la resolución adoptada por ese Cen
tro no le priva del derecho que le concede la ley de 21 
de Julio de 1876, pues siempre conserva el de ser nom
brado, por el turno de elección, para destino de igual 
categoría y  clase al desempeñado con anterioridad, ya  
que el Ministerio tiene la facultad de nombrar por dicho 
turno á los empleados que estime oportuno, sin excep
ción de los periciales, para servir destinos de cualquier 
ramo de la Administración económica:

Considerando, por otra parte, que tanto el art. 32 de 
la ley de Presupuestos vigente como el repetido Real 
decreto de 25 de Septiembre, al disponer la formación 
de escalafones de los empleados activos y  cesantes, ex
ceptúan los ya organizados por leyes especiales, entre 
los que se cuenta el de Abogados del Estado, dando in
dudablemente á entender con esta excepción que los 
funcionarios que en tal situación se encuentran nó de
ben tener cabida en aquellos cuya formación prescribe, 
ya que se rigen por leyes propias y  disposiciones espe
ciales, y  disfrutan, por tanto, de beneficios y ventajas 
que no concurren en los demás empleados:

Y considerando, por último, que la Real orden de 
30 de kSeptiembre, dictada para dar debido cumplimien
to á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de igual mes, 
dispone en su caso 6.° que los cesantes que hayan 
obtenido ú obtengan destino dependiente de otro Mi
nisterio podrán figurar en el escalafón como cesantes 
de la clase en que sirvieron en Hacienda, más no habla 
ni puede hablar de aquellos que en la actualidad sirven 
en este ramo, aunque con anterioridad hayan servido 
en el mismo con mayor categoría, deduciéndose lóg i
camente de esto que no deben figurar en dos escalafo
nes de un mismo departamento, siquiera en uno sea 
como activo y  en otro como cesante, quedándoles sólo 
en este caso el derecho de preferencia á figurar los 
primeros en la escala, por desempeñar sus destinos en 
comisión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, visto lo informado por la Sección 
de Hacienda y  Ultramar del Consejo de Estado, y  de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección gen e
ral, ha tenido á bien desestimar en todas sus partes el 
recurso de alzada interpuesto por D. Ramón Adell y  
Vidal, confirmando en su consecuencia el fallo apelado, 
y disponer que esta resolución sirva de regla general 
en todos los casos análogos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1893.

GAMAZO .
Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: Yistas las instancias que D. Alberto Sto- 
rrez, D. Antonio Rivera Yázquez y Compañía y  la «Liga 
de Contribuyentes» de Cádiz elevan á este Departa
mento, solicitando se eximan de derechos los carbones 
extranjeros que se destinen á los almacenes flotantes, 
siempre que se empleen en el aprovisionamento de los 
buques de vapor y  no se introduzcan á consumo: 

Considerando qué la Real orden-de 28 de Diciembre 
de 1885, que permitió el establecimiento, no de depósi
tos propiamente dichos, sino de almacenes flotantes

para carbones, dispone que el carbón extranjero que se 
descargue en ellos satisfaga los derechos correspon
dientes:

Considerando que por Real orden de 29 de Noviem
bre de 1889, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se determina que la concesión correspon
de al Ministerio de Fomento, oyendo al de Marina, y  
con arreglo á las condiciones que el de Hacienda esta
blezca para el régimen fiscal y  económico de dichos al
macenes, y  que en su virtud se dictaron por este Mi
nisterio en 29 de Abril de 1890 las reglas oportunas, 
entre las cuales determina la 2.a que: «los carbones 
que se destinen á los almacenes de que se trata, debe
rán satisfacer los mismos derechos que los que se ali
jan en tierra, y  por lo tanto, que se cumplirán las for
malidades que para los despachos de importación de 
los referidos combustibles prescribe la legislación v i 
gente»; previniendo la regla 4 .a que en la salida de car
bones de estos almacenes se observarán las reglas es
tablecidas para el embarque de mercancías, ya sea la 
expedición de cabotaje ó de exportación:

Resultando que las pretensiones aducidas converti
rían los pontones en verdaderos depósitos, contravi
niendo todo lo establecido hasta el presente, puesto 
que, lejos de satisfacer los derechos de Arancel los car
bones extranjeros al ser conducidos á los almacenes, 
sólo lo satisfarían al introducirse para el consumo in
terior, quedando libres de derechos en otros casos, lo 
que no sólo se opone á las disposiciones vigentes, sino 
que sería ocasionado á fraudes, y  en este caso contra
rio á los verdaderos intereses de la industria nacional;

S. M. el R e y  (Q D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y  con lo informado en eria parte 
por la Junta de Aranceles y  Valoraciones, ha resuelto 
desestimar las instancias de los interesados»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Fonsagrada, ha 
emitido con fecha 4 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Fon- 
sagrada, decretada en 30 de Enero último por el Go
bernador de la provincia de Lugo.

De los antecedentes resulta que, á consecuencia de 
una denuncia acerca de-la administración de los inte
reses del Municipio de Fon-sagrada, dirigida al Gober
nador de Lugo, nombró esta Autoridad un Delegado 
con el fin de que inspeccionase el estado de la contabi
lidad en dicho Ayuntamiento.

En la visita girada al efecto, el Delegado reclamó 
numerosos documentos y  antecedentes, parte de los 
cuales fueron exhibidos por el Teniente de Alcalde, en 
funciones de Alcalde, y Secretario de la Corporación, 
quienes, no obstante haber sido apercibidos de desobe
diencia, resistencia á la Autoridad y denegación de 
auxilio, se negaron á presentar las reclamaciones he
chas por los contribuyentes contra el pro v ecto de re
partimiento de consumos para el año de .1890 91, la au
torización de la Administración de Contribuciones para 
hacer efectivo el impuesto por dicho sistema de repar
timiento, el padrón de cédulas personales y cédulas de
claratorias y  demás comprobantes para su formación, 
el padrón de vecinos y sus comprobantes y la rectifica
ción anual y los libros de actas de la Jauta municipal 
y  del Ayuntamiento.

Del examen de los documentos presen fados resultó, 
según se hace constar en el acta de visita, que en el 
repartimiento de consumos para el año de 1890-91, la 
Junta pericial hizo la distribución del cupo sin acuerdo 
ni intervención del gremio de líquidos ó granos, pres
cindiendo, cuando m enos, de uno de dichos grupos; 
que en dicho repartimiento no aparece uno de los indi
viduos de la Junta repartidora y  se rebajaron en sus 
cuotas, con relación al año anterior, varios individuos 
de la misma, bajas que.no sólo no están justificadas, 
sino que concurre la circunstancia ele que el cupo total 
repartido en dicho año es mayor que el del año ante
rior; que en los repartimientos para el año 1891-92 y  
1892-93 aparece otra transgresión legal, porque se ha 
impuesto el recargo del 5 por 100 para cubrir partidas 
fallidas sobre las cantidades que respectivamente'apa-
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recen repartidas á los grupos declaradas agremiables; 
que no se han exhibido los expedientes de apremios de 
ninguno de los tres expresados años, y que por el re
cargo m unicipal sobre el cupo de consumos se adeuda 
á la Caja municipal la cantidad de 5.000 pesetas.

Resulta también de los antecedentes que están por 
rendir las cuentas de los recaudadores de consumos al 
Ayuntamiento por los ejercicios de ios afos de 1890-91 
y 1891*92; que no existen expedientes de partidas falli
das, ignorándose las que en su caso haya por los refe
ridos años hasta la fecha y los valores pendientes de 
recaudación; que el cargo contra el Recaudador por el 
prim ero de estos tres ejercicios asciende á 29.134 pese
tas, y la cantidad ingresada á 24.025 pesetas 60 cénti
mos, siendo también acreedor á que se le tomen en data 
cuando rinda cuentas de la reclamación el importe de 
las partidas fallidas; que por el ejercicio de 1891-92 el 
cargo es de 31.757 pesetas 15 céntimos y los ingresos 
de 25.414 pesetas 66 céntimos, con el mismo derecho á 
que se le tomen en data las partidas fallidas; que por 
el año económico actual im porta el cargo 31.705 pese
tas y lo ingresado-5.995*84 pesetas; que ínterin el Re
caudador no rinda cuentas, no es posible manifestar 
la inversión dada á las cantidades consignadas para su 
plir las partidas fallidas, cantidades que en los expre
sados ejercicios ascienden respectivamente á 3.117 pe
setas, 3.248 y 3.229; que no se ha recaudado ninguna 
cantidad ni practicado al efecto gestión alguna por el 
impuesto sobre alcoholes de los años 1889 90 y 1890-91, 
hallándose los expedientes ante la administración pro
vincial; que tomados en conjunto los últimos años, la 
cantidad ingresada por el Recaudador del recargo m u
nicipal sobre las contribuciones territorial é industrial 
es menor que la suma á que ascendía el cargo contra 
él; que el Recaudador de consumos por el prim er tr i
mestre del año 1888-89 manifiesta en su cuenta, que está 
sin censurar ni aprobar, que tenía en su poder 8.681 
pesetas 69 céntimos correspondientes á fondos de dicha 
naturaleza que estaba pronto á ingresar, sin que se e x 
prese en la certificación en que esto se consigna si las 
ingresó ó no, aunque más bien parece deducirse esto 
último, por lo menos respecto de algunas de ellas, ni 
existan en Secretaría pliegos de cargo de entrega de 
valores á los Recaudadores del impuesto de consumos 
en aquel ejercicio; que en el presupuesto adicional al 
ordinario 1889-90 aparece el expresado Recaudador con 
un descubierto de 5.924 pesetas, y  en ei adicional al 
de 1890-91 con uno de 9.787‘70 pesetas sin razón ó 
fundamento que lo justifique; que no existen en el a r
chivo expedientes de defraudación ni otros anteceden
tes sobre altas y bajas en los padrones de m atrícula de 
subsidio industrial; que examinada una cuenta de re 
caudación del recargo municipal sobre territorial é in 
dustrial correspondiente al segundo seipestre del año 
económico de 1890-91, resulta que se dejaron de cobrar 
ciertas cantidades como partidas fallidas,, sin que se 
acompañaran los expedientes que lo justificasen; que 
aparecen unidas á dicha cuenta 29 recibos por contri
bución territorial de otros tantos contribuyentes, cuyas 
cuotas para el Tesoro se hicieron efectivas, ya volunta
riam ente, ya por medio de ejecución, y  14 por contri
bución industrial, de los cuales dos pagaron al Tesoro 
su cuota; que en el padrón de subsidio industrial para 
el año 1891-92 se incluyeron diferentes industriales, sin 
que conste la declaración de alta ni se obedeciese á ó r
denes de la Administración; que dió de baja á muchos 
de ellos; que no existen relaciones de contribuyentes 
morosos; que no existían tampoco pliegos de cargo con
tra  el Recaudador del recargo municipal por contribu
ción territorial é industrial de los años económicos 
de 1890 91 y 1891-92, y que según el balance practica
do por el Delegado en vista de los borradores de gastos 
é ingresos, resultó que debía haber en Caja una exis
tencia de 23.059 pesetas 83 céntimos, que no fué com
probada porque al intentar ei arqueo manifestaron el 
Alcalde, Contador, Interventor y  Depositario que la 
Caja no'se hallaba en las Casas Consistoriales ni en po
der del Depositario, sino en el domicilio de un parti
cular.

En el curso de la visita el Delegado impuso dos m ul
tas al Alcalde, una por no haberle devuelto los duplica
dos de las convocatorias pasadas á los Concejales para 
que asistieran á la visita de inspección, y otra por no 
haberle exhibido determinados antecedentes.

Además, apercibió de desobediencia á varios Conce
jales que se negaron á acordar la exhibición de dichos 
documentos, y  otros que instigados, según se dice, por 
el Secretario, se retiraron del local sin firmar sus mani
festaciones después de m ostrar su conformidad con la 
Alcaldía los demás Concejales y el Secretario.

El Delegado, fundándose en la falta de base para la 
inspección, por la negativa á entregarle ciertos antece
dentes, dió por term inada la visita y convocó al Cuerpo

municipal ásesión, en la cual, según un acta de la 
misma que forma parte de los antecedentes, dió lectura 
el Secretario de la delegación al expediente, y después 
de haberse ofrecido á los Concejales que se diese nueva 
lectura por el Secretario de la Corporación si así lo 
creían conveniente, se dió por terminado el acto en vis
ta de que dichos Concejales insistían en no hacer mani
festación alguna de defensa, ínterin no se les entregara 
el expediente original ó una copia de él y no daban res
puesta alguna á la pregunta de si se hacían solidarios 
de la conducta del Alcalde y del Secretario.

El Alcalde y Concejales dirigieron una instancia al 
Sobernador exponiéndole, entre otros particulares, que 
m la sesión á que fueron convocados se había leído en 
voz baja, yen  ocasiones ininteligible, el expediente: que 
cor esta rápida lectura, verificada en poco tiempo y en 
nedio del mayor desorden, les había sido imposible for- 
nar concepto de lo que resultaba ni de los cargos que 
;e les hacían, por 1© cual era también imposible su de
fensa, y á que no se les había dejado exam inar con de- 
;ención el expediente; que no obstante, podía apreciar 
jue en lo actuado se consignaban hechos inexactos; que 
ú Alcalde y Secretario no tuvieron otra intervención 
pie la de obedecer al Delegado, habiendo en ocasiones 
lamado su atención acerca de hechos inexactos que se 
consignaban, á lo cual contestaba el Delegado que al 
lacer la defensa podían exponer y alegar cuanto qui
sieran, y que la visita de inspección adolecía de un vi
no de nulidad, cual es el de figurar como Secretario de 
a delegación D. Casto Aira, que ha sido Secretario de 
a Corporación y Contador de fondos municipales.

A este escrito acompañaron una certificación de la 
mal resulta que D. Casto Aira ha sido Secretario de 
aquel Ayuntamiento, primero interino, y  después pro
pietario desde Agosto de 1887 á Noviembre de 1890; 
perlificado de otra acta de la sesión á que fué convóca
lo el Cuerpo municipal para enterarse del resultado de 
a visita de inspección, acta que es la formada por los 
Concejales y  en la cual se relacionan los hechos del 
nodo que éstos los refieren en su escrito, y otra acta 
íotarial en que varios vecinos refieren los hechos en 
ísta misma conformidad.

El Gobernador, en vista de todos estos antecedentes 
y de la Memoria que formó el Delegado, acordó en 30 
le Enero último:

1.° Suspender al Alcalde y  Concejales sustituyéndo
os con otros interinos.

2.° Pasar el tanto de culpa á los Tribunales contra 
ú  Alcalde, Teniente y  Concejales suspensos, y  sin per* 
uicio de adoptar las medidas necesarias para norm ali
zar la administración del Municipio.

Y 3.° Llevar el expediente á ese Ministerio, con ex
cepción de las certificaciones unidas al mismo, que se 
acompañarían por copias, remitiendo los originales al 
Juzgado.

Form a también parte de los antecedentes una de
nuncia dirigida en 31 de Diciembre al Gobernador de 
Lugó por varios vecinos de Fonsagrada denunciando 
malversaciones de fondos en la administración de los 
intereses municipales, y remitido á ese Ministerio por 
ri Gobernador, y una instancia dirigida á Y. E. por los 
Concejales suspensos con anterioridad á su suspensión, 
y en el que insisten en los mismos particulares que ex
pusieron al Gobernador civil.

La Subsecretaría de ese Ministerio ha opinado que 
procede oir el parecer de esta Sección.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E., que aun cuando no todos los car
gos formulados contra la administración municipal de 
Fonsagrada tienen la misma importancia, y  parte de 
ellos afectan más directamente á Corporaciones an te
riores, sin embargo, del conjunto del expediente resul
tan méritos bastantes para la suspensión del actual 
Ayuntamiento propietario, puesto que las diligencias 
practicadas en la visita de inspección ponen de m ani
fiesto el punible abandono y grave negligencia con que 
ha procedido en la administración de los intereses que 
le están encomendados, abandono y  negligencia á 
cuya sombra han podido cometerse verdaderos delitos 
relativos á los fondos municipales y  que quizás han te
nido por objeto facilitarlos con el encubrimiento.

Opina, pues, la Sección que estuvo justificada la 
suspensión de los Concejales de Fonsagrada, y  que en 
consecuencia procedería confirmarla en absoluto si nc 
cupiese duda alguna de que el Gobierno está en tiempc 
hábil para ello.

Mas como quiera que la providencia del Gobernado] 
fué decretada en 30 de Enero último, fecha desde k 
cual han transcurrido con exceso los cincuenta díai 
que puede durar la suspensión gubernativa; que est( 
no obstante, por haberse verificado dentro de este pe 
ríodo elecciones de Diputados á Cortes, ha debido in 
terrum pirse la suspensión de los Concejales, caso de m

estar procesados, volviendo al ejercicio de sus funcio
nes durante un espacio de tiempo, que de haberse su
jetado al criterio de la Real orden de 13 de Febrero 
de 1891, ha de oído ser cuando menos de veinticinco 
días; que habiéndose pasado los antecedentes á los Tri
bunales por el Gobernador, puede haber recaído auto 
de procesamiento, en cuyo caso la suspensión guberna
tiva no se había interrumpido y había ya terminarlo, y  
que por ¿as razones expuestas no es posible, con los da
tos que del expediente resultan, resolver la cuestión de 
hecho de si los Concejales de Fonsagrada han estado ya 
suspensos los cincuenta días ó éstos no han trascurrido 
aún, no siendo por otra parte oportuno reclamar unos 
antecedentes cuya petición podría motivar el transcur
so del plazo, caso de no haber aún espirado: entiende 
la Sección que pueden salvarse las dificultades que de 
la situación expresada nacen, declarando que estuvo 
justificada la suspensión del Ayuntamiento, y confir
mándola en consecuencia para el caso de que no hayan 
trascurrido los cincuenta días que puede durar la sus
pensión gubernativa:

Respecto del pase del tanto de culpa á los T ribuna
les de justicia, como quiera que éstos ya entienden en 
si asunto por efecto de la providencia del Gobernador, 
3ree la Sección que sólo corresponde rem itir los restan- 
fes antecedentes para su mayor ilustración.

Complemento de estas resoluciones es la de ordenar 
il Gobernador adopte cuantas medidas le consienten 
as leyes para norm alizar la administración de Fonsa

grada.
Opina por consiguiente la Sección:

1.° Que procede declarar que estuvo justificada la  
suspensión del Ayuntamiento de Fonsagrada, y confir
m arla para el caso de que no hayan transcurrido aun 
los cincuenta días de la suspensión gubernativa.

Y 2.° Ordenar al Gobernador que adopte las medi
das necesarias para normalizar la administración m u
nicipal de Fonsagrada y pase á los Tribunales los an te 
cedentes que á este expediente se refieren, y de los cua
les no les haya dado traslado.

Y conformándose tí. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nom bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. .Gobernador civil de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Presentada en el Ministerio de Fomento 
una instancia fechada en Barcelona el día 31 de Diciem
bre de 1892, suscrita por los editores D. Pablo Rieza, 
Espasa y Compañía y Montaner y Simón, solicitando la 
concesión del plazo de un año para los autores y edito
res que no hubiesen inscrito á su debido tiempo las 
obras publicadas por ellos en el Registro de la propie
dad intelectual, puedan verificarlo para gozar de los de
rechos que la vigente ley de 10 de Enero de 1879 con
cede á los que oportunamente cumplieron con tal req u i
sito, y pidiendo á la vez que todos los que durante este 
plazo inscriban las obras que á su debido tiempo no re
gistraron queden relevados de toda responsabilidad y 
penalidad que pudiera alcanzarles conforme á las dis
posiciones de la citada ley, se pasó á informe del Con
sejo de Estado, que con fecha 22 de Febrero último ha  
emitido el siguiente dictamen:

En la instancia referida, suscrita por los editores 
Riera, Espasa y Compañía y Montaner y Simón, se expo
ne que las omisiones cometidas por falta de inscripción 
en el Registro de Obras públicas no han causado perjui
cio á tercero y sí pueden ocasionárselo á los solicitantes; 
que la mayor facilidad para verificar las inscripciones 
responde á la tendencia de la ley para el fomento de las 
Bibliotecas, y por lo tanto, que la concesión de una 
prórroga será m uy beneficiosa; y  por último, que la 
concesión en asuntos de más transcendencia para los 
intereses públicos se han concedido prórrogas, no exis
ten motivos para negarla en el caso actual, por cuyas 
razones solicitan:

1.° Que se conceda un plazo de un año para que los 
autores y  editores que no hubiesen á su debido tiempo 
inscrito las obras por ellos publicadas en el Registro 
de la propiedad intelectual puedan verificarlo para go
zar de los derechos que la vigente ley de 10 de Fnero 
de 1879 concede á lo s  que oportunamente cumplieron 
con este requisito.

Y 2.° Que todos los que durante este ¡lazo inscriban
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las obras que á su debido tiempo no inscribieron queden 
relevados de toda responsabilidad y penalidad que pu
dieran alcanzar á tenor de dicba ley.

El Negociado respectivo de ese Ministerio entiende 
que de los preceptos terminantes de la ley de 10 de Ene
ro de 1879 no puede inferirse una interpretación favora
ble á los solicitantes; pero que el a r t  54 del reglamen
to dictado para su ejecución, al establecer que «las obras 
que á la publicación de este reglamento (3 de Septiem
bre de 1880) no hayan entrado en el dominio y tengan 
asegurada su propiedad con arreglo á la legislación an
terior, no necesitando llenar los requisitos exigidos en 
las nuevas prescripciones legales, bastando sólo que 
los autores ó propietarios hagan constar, bajo su res
ponsabilidad, con toda la exactitud, las fechas de la pu
blicación de las obras en los antiguos Registros para 

. convertirlas en nuevas inscripciones», demuestra el de
seo de favorecer y dar amplitud al derecho de los auto
res que pidan acogerse á los beneficios de la vigente ley 
de Propiedad literaria, por cuyas consideraciones cree 
debe concederse la prórroga pedida.

Examinada por este Consejo la cuestión, es de pare
cer que no puede accederse á lo solicitado, fundándose 
para ello en los preceptos expresados de la ley.

Dice en su art 36 que para gozar de los beneficios 
de esta ley es necesario haber inscrito el derecho en el 
Registro de la propiedad intelectual, y expresa que el 
plazo para verificar la inscripción será el de un año, á 
contar desde el .día de la publicación de la obra; pero 
los beneficios de esta ley los disfrutará el propietario 
desde el día en que comenzó la publicación, y sólo los 
perderá si no cumple aquellos requisitos dentro del año 
que se concede para la inscripción.

Ante tan claras y terminantes disposiciones de una 
ley, cree el Consejo que no caben dudas ni interpreta

ciones, ni cabe hacer consideraciones sobre la conve
niencia de su modificación. .

Esta misión corresponde al Poder legislativo, y sólo 
á él, que confeccionó el precepto cabe recurrir para so
licitar la prórroga del plazo para efectuar la inscripción.

Cabría reformar por los trámites establecidos el re
glamento de 3 de Septiembre de 1880;' pero no podría 
nunca por este medio eludirse el cumplimiento de lo 
que de una manera tan palmaria establece el artículo 
citado de la ley de 10 de Enero de 1879.

No desconoce este Consejo lo que dispone el art. 54 
del reglamento alegado como base de razonamiento por 
el Negociado de ese Ministerio; pero como se refiere á 
las obras que á su publicación no hubieran entrado en 
el dominio público y tengan asegurada su propiedad 
con arreglo á la anterior legislación, cree que en nada 
afecta á la cuestión que se debate en este expediente, 
que hace relación al plazo de un año para verificar la 
inscripción, sin establecer distinción de obras.

En su virtud, este Consejo es de opinión que proce
de desestimar la instancia de los editores de Barcelona 
Espasa y Compañía, Riera y Montaner y Simón en sú
plica de que se conceda el plazo de un año á los auto
res y editores de las obras no inscritas en el Registro 
de la propiedad intelectual durante el tiempo que de
termina la ley vigente;

Y conformándose S. M. la Re in a  Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer se comunique á los solicitantes á los efectos 
oportunos, y que se haga pública esta resolución en la 
G aceta de Ma d r id .

De Real orden lo comunico á Y. I. á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
cb Marzo de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de haber sido declarada la Compañía del ferro
carril de Madrid á Arganda en estado de quiebra defi
nitiva por sentencia ejecutoria dictada por la Sala se
gunda de la Audiencia de esta Corte, del cual resulta:

1.° Que por ley de 24 de Julio de 1880 se autorizó 
al Gobierno para otorgar á D. J. Carlos Morillo la cons
trucción de un ferrocarril industrial que, partiendo de 
Madrid y pasando por las canteras de Yicálvaro, termi
nase en el coto redondo de Vaciamadrid, y que por 
Real orden de 20 de Julio de 1881 fué otorgada la ex
presada concesión, con sujeción al pliego de condicio
nes particulares aprobado por Real orden de 22 de Fe
brero de 1881.

2.° Que el mencionado pliego de condiciones parti
culares expresa literalmente en su art. 7.° que la con
cesión caducará «si el concesionario fuese declarado en 
quiebra, 6 disuelta por resolución administrativa ó ju
dicial Isl Compañía concesionaria, en el caso de que ésta 
exista», y en ebarL 10 que la concesión se otorga con

sujeción á la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877.

3.° Que por ley de 6 de Mayo de 1882 se autorizó al 
concesionario del ferrocarril de Madrid á Vaciamadrid 
para  prolongarlo hasta Arganda dei Rey, con la obliga
ción de transportar, además de los productos indus
triales de la zona atravesada por la referida prolonga
ción «las mercancías diversas y los viajeros que se pre
sentasen en las estaciones de todo el trayecto compren
dido entre Madrid y Arganda».

4.° Que por la Real orden de 1.° de Junio de 1883 se 
declaró que la Sociedad anónima Compañía del ferró- 
carril de Madrid á Arganda sustituía á D. J. Carlos Mo
rillo primero, en todas las obligaciones y derechos que 
para con la Administración del Estado se derivaban de 
la concesión del ferrocarril de Madrid por las canteras 
de Vicálvaro al coto redondo de Vaciamadrid, otorgada 
por Real orden fecha 20 de Julio de 1881; y segundo, 
en todas las obligaciones y derechos que pudieran deri
varse para con la Administración del Estado de la ley 
especial fecha 6 de Mayo de 1882, referente á la prolon
gación hasta Arganda del ferrocarril de Madrid al coto 
redondo de Vaciamadrid, así como del expediente que 
á la fecha de la Real orden se instruía para cumpli
miento de la ley últimamente citada.

5.° Que por Real orden de 25 de Junio de 1884, dic
tada en vista de la ley especial de 6 de Mayo de 1882, 
y del expedien te instruido para los efectos de la misma, 
se otorgó á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Ar
ganda la concesión del ferrocarril de Vaciamadrid á 
Arganda del Rey, prolongación del de Madrid á aquel 
punto, con sujeción al pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 4 de Abril de 1884.

6.° Que el mencionado pliego de condiciones parti
culares expresa literalmente en su art. 13 que caduca
rá la concesión «si el concesionario fuese declarado en 
quiebra, ó asimismo lo fuese la Compañía concesiona
ria, en caso de que existiere, ó se declarase ésta disuel
ta por resolución administrativa ó judicial»; y en el ar
tículo 15, que la concesión se otorga con arreglo á la 
ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

7.° Que por sentencia ejecutoria dictada en 3 de Fe
brero de 1892 por la Sala segunda de la Audiencia de 
esta Corte, y comunicada al Gobierno por el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital en 16 de Febrero de 1893, ha sido declarada la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Arganda en esta
do de quiebra definitiva:

Considerando:
1.° Que el de Madrid á Arganda es un ferrocarril de 

servicio general, puesto que su concesionario se halla 
obligado por el art. 2.° de la ley de 6 de Mayo de 1882 
á transportar viajeros y mercancías, y además las dos 
secciones que componen dicho ferrocarril fueron con
cedidas con sujeción á la ley general de 23 de Noviem
bre de 1877, que en su art. 2.° divide los ferrocarriles 
en de «servicio general y de servicio particular»; y en 
el 3.° dice que «son ferrocarriles de servicio general los 
que se entregan á la explotación pública para el trans
porte de viajeros y tráfico de mercancías, y de servicio 
particular los que se destinan á la exclusiva explota
ción de una industria determinada ó al uso privado».

2.° Que la declaración del estado de quiebra de la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Arganda lleva 
aparejada la caducidad de las concesiones de las dos lí
neas de Madrid á Vaciamadrid y de Vaciamadrid á Ar
ganda, tanto porque así se consigna expresamente en 
los pliegos de condiciones particulares de ambas, cuan
to porque tratándose de un ferrocarril de servicio gene
ral , como el citado, es siempre caso de caducidad de la 
concesión la quiebra de la Compañía concesionaria. 
(Ley de 23 de Noviembre de 1877, art. 36.)

3.° Que si bien ateniéndose á la letra de los artícu
los 32 de la ley varias veces citada de 23 de Noviembre 
de 1877 é igual número del reglamento correspondien
te, la declaración de caducidad de la concesión de un 
ferrocarril debe hacerse previo expediente en el cual 
se oiga al concesiouario y se abra una información, 
cumpliéndose además ciertos trámites y formalidades, 
en el caso presente, atendiendo al espíritu de dichas 
disposiciones, teniendo en cuenta el objeto con que las 
mismas se dictaron y el fin que se persiguió al prescri
bir su observancia, se nota fácilmente que no resulta 
necesario el cumplimiento estricto de los preceptos 
enunciados, por desaparecer por completo el motivo 
que moviera al legislador al consignarlos. Pues es in
dudable que tal motivo fué el que siendo varias las 
causas de caducidad establecidas, y pudiendo obedecer 
muchas de ellas á razones y hechos que la Administra
ción desconociese, no debía imponerse una ‘ pena de 
tanta importancia como la caducidad, sin antes oir á 
los concesionarios para que alegasen sus descargos, y 
sin abrir una información quo dcpqrase las responsa

bilidades en que aquéllos pudieran haber incurrido; 
mas esto, que se comprende y tiene explicación cuan
do la causa de caducidad es la de no empezar ó termi
nar las obras en el plazo fijado, interrumpir el servicio 
ó cualquier otra falta del mismo género, no es admisi
ble cuando se trata de otras causas, y muy especial
mente de la declaración de quiebra del concesionario; 
pues si en las primeras cabe justificar que ha mediado 
accidente fortuito ó causa de fuerza mayor qúe ha im
pedido cumplir las cláusulas estipuladas, en la última 
no hay posibilidad de explicación ni atenuación algu
na; el hecho es uno solo é indiscutible, la quiebra; y  
basta que ésta haya sobrevenido, sean cuales quieran 
sus causas ó su origen, para que la caducidad se im
ponga por ministerio de la ley, que de una manera pre
ceptiva la establece.

Así que en este caso especialísimo el expediente 
previo de caducidad resultaría totalmente injustificado, 
puesto que por muchas consideraciones que la Compa
ñía adujese, y por graves que fueren las causas que 
alegare, nunca podría destruir la declaración de quie
bra, única causa de la caducidad de la concesión; y  
como en buenos principios administrativos no cabe ad
mitir que una disposición establezca trámites y forma
lidades que ningún nuevo dato ni ilustración pueden 
allegar al asunto que se ventila, y sólo sí dilatar y en
torpecer su resolución, se deduce que en el caso actual 
puede y debe prescindirse del expediente de caducidad, 
y decretar desde luego la de la concesión del ferrocarril 
de Madrid á Arganda, por estar demostrado hasta la 
evidencia que la Empresa concesionaria ha incurrido 
en dicha pena, con arreglo al art. 36 de la ley de 23 de 
Noviembre de 1877 y á los pliegos de condiciones par
ticulares de 22 de Febrero de 1881 y  4 de Abril de 1884;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido declarar ca
ducadas las concesiones de los ferrocarriles de Madrid 
á Vaciamadrid y de Vaciamadrid á Arganda, otorgada 
la primera á D. J. Carlos Morillo por Real orden de 20 
de Julio de 1881 y transferida á la Compañía del ferro
carril de Madrid á Arganda por Real orden de 1.° de 
Junio de 1883, y  otorgada la segunda á la mencionada 
Compañía por Real orden de 25 de Junio de 1884.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Abril de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha visto con el mayor agrado el do
nativo de 100 ejemplares que, con destino á Bibliotecas 
populares se ha servido V. hacer de la obra de que 
es autor, titulada Los Dramas de Monte Carlo, dispo
niendo al propio tiempo se den á V. las más expresi
vas gracias por su generoso desprendimiento y que se 
publique en la la G a c eta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1893.

MORET
Sr. D. Mariano Emilio Fernández Martín Gante.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á. 
D. Ramón Valenzuela y D. Elias Arellano, Administrador y 
Contador que fueron respectivamente de la Administración 
de Hacienda de Pinar del Río (Cuba), cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de cuarenta y cinco días, que 
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
dicha Administración del mes de Enero de 1867, presupues
to de 1867 68; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 553—M~1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala oe Ultramar de es
te Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Francisco Illa y D. Ignacio Marquet, Administrador y Con
tador que fueron respectivamente de la Aduana de Sagua 
(Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
cuarenta y cinco días, que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas de la Aduana de Sagua del mes de 
Septiembre de 1870, presupuesto de 1870-71; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid i  de Abril de 1893.=A. Mínguez. 551—M—1
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS REALES ORDENES INSERTAS EN LA PÁGINA 155

Número 
de orden.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO T AL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

176 José Anglés Civif..................... ................................................. P19 0*32 1*51 0*52
177 JiiBto Alvarez Rodríguez.......................................................... 25*34 6*84 32*18 11*26
178 Francisco Alinansa y Nieto.................................................... 39*69 10*44 49*13 17*19
179 Fernando Alvarez Geijo............................................................ 38*83 10*48 49*31 17*25
180 Melquíades Arenas Seco......... ................................................. 26 7*02 3302 11*55
181 Marcelino Alonso Frutos.......................................................... 53*26 14*38 67*64 23*67
182 Isidoro Aragonés Garcia.......................................................... 26 7*02 33*02 11*55
183 Tomás Brabo Mate............. • . ........................ .......................... 44*85 > 44*85 15*70
184 Andrés Burgos Espinosa........................................................ . 26 5*20 31‘20 10*92
185 Ramón Breya Montes.............................................................. 34*27 9*25 43‘52 15*23
186 Indalecio Barcina Ríos...................* ...................................... . 39 10*53 49*53 17*33
187 Gregorio Cachón Martín.......................................................... 39 7*41 46*41 16*24
188 Francisco Contreras Fernández........................................... 13 3*51 16*51 5*77
189 José Cantora Fernández.................................................. .. 22*73 6*13 28*86 10*10
190 D. Francisco Díaz Cueto.............. .......................................... 1.026*17 277*06 1.303*23 456*13
191 Pío Díaz Gomález........................ ........................ .................. 38*54 10*40 48*94 17*12
192 Manuel Freito Garrido............................................................. 39 10*53 49*53 17*33
193 Mauricio Fernández Gómez.................................................. 52 14*04 66*04 23*11
194 Casimiro Jiménez Ruiz............................. ............................ 101*08 27*29 128*37 44*92
195 Manuel Giner Julián................................................................ 39 10*53 49*53 17*33
196 Mateo González Hernández.................................................... 54*85 14*80 69*65 24*37
197 Toribio García Pérez................ ....................................... .. 28*03 7*56 35*59 12*45
198 Daniel González Gómez....................................... .................. 26 7*02 33*02 11*55
199 Bernardino Gómez Fernández....................... *.................... 91 24*57 115*57 40*44
200 Tomás Galbán Portillo........ ................................................... 45*19 12*18 57*31 20*05
201 Juan Gallego Serrano.............................................................. 0*14 0*03 0*17 0*05
202 Eusebio González Martínez.................................................... 39 10*53 49*53 17*33
203 J enaro Ignacio Méndez........................................................... 52 14*04 66*04 23*11
204 Baltasar Lorenzana Alonso.......... ......................................... 26 7*02 33*02 11*55
205 Mariano Liceto Jáuregui........ ..........; ................................... 23*82 6*43 30*25 10*58
206 Ramón Landaburo Gutiérrez................................................ 35*95 9*70 45*65 15*97
207 Manuel López Vázquez........................................................... 39 10*53 49*53 17*33
208 D. Francisco Llorca López................................. .................. 51*75 > 51*75 18*11
209 Manuel Martínez Alvarez............................................. . " . . . . 39*84 8*36 48*20 16*87
210 Gabino Martínez Gómez........ ................................ 22*75 6*14 28‘89 10*11
211 39 10*53 49*53 17*33
212 Manuel Moreno Garrido.......................................................... 104 28*08 132*08 46*22
213 Joaquín Martín Ezaguirre................................. *.................. 52 14*04 66*04 23*11
214 52 14*04 66*04 23*11
215 39 10*53 49*53 17*33
216 Cástor Mayordomo Merino...................... .............................. 29*06 7*84 36*90 12*91
217 Antonio Navarrete Moyano............................. ...................... 77*20 20*84 98*04 34*31
218 104 28*08 132*08 46*22
219 65 17*55 82*55 28*89
220 23*80 6*42 30*22 10*57
221 65 17*55 82*55 28*89
222 39 10*53 49*53 17*33
223 D. Arturo Pérez Liquiñano................................................... 250 67*50 317*50 111*12
224 65 17*55 a 82*55 28*89
225 52 14*04 66*04 23*11
226 52 14*04 66*04 23*11
227 31 » 31 10*85
228 42*10 11*36 53*46 18*71
229 13 3*51 16*51 5l77
230 39 10*53 49*53 17*33
231 26 7*02 33*02 11*56
232 41*89 11*31 53*20 18*62
233 44*90 12*12 57*02 19‘95
234 67*53 5*40 72*93 25*52
235 64*23 15*41 79*64 27*87
236 65 17*55 82*55 28 89
237 78 21*06 99*06 34*67
238 37*34 10*08 47*42 16*59
239 50*64 13*67 64*31 22*50
240 78 21*06 99*06 34*67

# T o t a l .............................. 4.089*90 1.046*53 5.132‘43 1.796*04

Madrid 29 de Marzo de 1893#= L ópez D om ínguez.

Número 
de orden.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T O T AL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1
2
e
4
5
6
7
8 

' 9 
10 
11

39
182
182

____  78
21*28

124*74
202

42*71
179*05
153*22
182

10*53
32*76

»
5*74

54*54

»
49*14\\

49*53
214*76
182
78
27*02 

124*74 
256*54 
42*71 

179*05 
153*22 
231* 14 
2 16*02

17*33 
75*16 
63*70 
27*30 
9*46 

43*66 
89*99 
14*95 

' 62*67 
53*63 
80*90 
75*61

12
13 48**2

11*16
0*48

170*65
48*70

59*73
17*05

14 26 156 54*60
15
16

40*04
38*46

222*04
380*94

77* H 
63*32

17 11*10 90*43 3 A *35
, 18 43*68 225*68 78*28

19 78*23 27*38
20 17*55 82*55 28*39

, 21
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Número 
de los abonarés

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE
del capital rectificado.

Pesos»

IMPORTE
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

182 43*68 225*68 78*99
91 10*01 10í‘01 35*35ííOÍ‘J/f 65*71 65*71 23<¿4 392*61 52 244*61 85*6125Oí» (jTf-gOTlO ¿S&BUeiO JXQ aligue a .»* * 182 49*14 231*14 80*90XO 19*49 5*26 24*75 8*6627fio 40*90 8*58 49*48 17*312o 182 45‘50 229*50 79*6329 138*06 30*37 168*43 58*95oü Manuel Jjii&nfud jruiuiiiu.,» *•**»*»• 182 49*14 231*14 80*90di 141*63 25*49 167*12 58*49o¿

33
34

182 45*50 227*50 79*63Kamon v iia jDiiiiera ***** 197*96 43*55 241*51 84*53Iimoteo (iei vane r& u. ***** 1S2 43*88 225*68 78*99oO Antonio oioreud. r  r uc ***** 216*02 58*32 274*34 96*02oo
37 Antonio Calvo González*.. * * ,... 182

168*49
»
¡>

182
168*49

63‘70
58*97da

39
40

V ICtínttí Uftiíll liiuiii-ui u-t. * * * i -• % * * «* 
Ch yetano Carballo Mira. * * *. *. * * 
Casiano Gelís Pérez.. . ----- . . . . .

182
168*38
159*77

38*22
45*46
36*75

220*22
213*84
196̂ 52

77*08
74*84
68*7841 182 » 182 63*7042 182 45*50 227*50 79*624o' p-aT rtiQir*n Hq Id Piro Yaz nuez • • •. • 182 43*68 225*68 78*9944 ■■

45yií?
Fulgencio Calandria Aguilera..*. * 58*07

52
8*13

14*04
66*20
66*04

23*17
23*1140Al T?ulí nrt ( Îsvpría Correa . . . . . . . . . 160*27 43*27 203*54 71*244/

48
49Krt

Fancíseo Carrasco Sánchez.......
F;amusco Cascante Valer.. . . . . . .

41‘36
258*07
13

4*55
56*17
8*15

45*91
314*84
16*25

16*07
110*19

5*69ou
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

Francisco Castillo Arranz..........
Francisco Consejo Calleja*.......
Guillermo Cadell Creus..... ..........
Jacinto Calvo Caballero...............
José Chiva Pena*........................
Julián Caballero García...............
Manuel Castro Arrebola...............
Martín Coronado Díaz.................
Manual Cortés E iw ....................
Maouel Caracú.el Roldan.......... . .
Máximo O i ranzón Torres.. . . . . . .
TUí«Jimp1 C»rmnna Cabrera............

182
216*02
182
160*21

5*12
80*95
35*05
40*45
1*59

294*14
87*78
42*24

49*14
34*56
30*94

>

21*85
9(46
3*23
»

55*88
10*53

»

231*14
250*58
212*94
160*21

5*12
102*80
44*51
43*68
1*59

350*02
98*31
42*24

80*90
87*70
74*53
56*07
1*79.

35*98
15*58
15*29
0*56

122*51
34*41
14*78

77*92 21*03 98*95 34*63
Pedro Clavaria Monja— ............
Pablo Castaño Caballero.. . . . . . . .
Raimundo Cabeza Diego..............
Ambrosio de Anta Jurado............
Viceate Domínguez Alonso.........
Celedonio Díaz Gómez...............
Gabriel Díaz Pardo...................... ,
Guillermo Domingo Zárate.......... .
Hipólito Díaz Prieto..................... .
Juan Diego Carrascal*................. .
José Dorado Fernández................ .
Lazara Díaz Góm°z.....................
Pablo Diego Ramírez....................
Manuel Díaz Díaz..........................
Romualdo Díaz García,............... .
Saturnino Dehesa Gutiérrez..........
Antonio Estremar Castillo............
Ensebio Escalona Amedo*.............
Faustino Esteban Pez • • ........ .
Francisco Elvira Chicharro. . . . . . .
Juan Chavarría Alegre.. . . . . . . . . .
Juan Elias Mateos.. . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Es pin López.. . . . . . . . . . . .
Agustín Fernández Mendoza., 
Antonio Ferriai Pajera.. . . . . . . . . .
Eduardo Fernández González . . . . .
Florencio Fernández Pascual......
Francisco Fernández Martínez... ..
Isabela Fernández Mansilla,. . . . . .
Manuel Fernández Valle.. . . . . . . . .

. Manuel Fernández Domínguez.. *. 
Juán Fernández Rivera,. , . , . . . .« •

197*96
65

182
42*44

182
11*34

294*14
100
182
48*60

182
182
39

170*68
182
161*97
19*63

182
91

153*96
216*02
196*16
143
179*20
71*18

216*02
77*04

117*99
70*65

182
163*56
182

53*44
17*55
1*82
5*51

49*14

79*41
17

»

49*14
36*40
10*53
37*55
49*14
43*73

41*86
14*57
41*57
15*12

»
32*89
48*38
19*22
51*84
18*49
31*85
0*70

32*76
44*16
49*14

251*40
82*55

183*82
47*95

231*14
11*34

373*55
117
182
48*60

231*14
218*40
49*53

208*13
231*14
205*70
19*63

223*86
115*57
195*53
231*14
196*16
175*89
227*58
90*40

267*86
95*53

149*84
71*35

214*76
207*72
231*14

87*99
28*89
64*34
16*78
80*90-
3*97

130*74
40*95
63*70
17*01
80*90
76*44
17*34
72*88
80*90
72
6*87

78*35
40*44
68*44
80*90
68*66
61*56
79*65
31*64
93*75
33*43
52*44
24*97
75*17
72*70
80*90

96
97
98
99 

100

Juan, de la Fuente Martín.. . . . . .  * „
Julián Fernández Sanabria.. . .* . . .  
Anselmo Enardado Fernández..*., 
VicBnte González Sáez,., , . , .  „. *.. 
Vícente Gómez Hernández.. . .

180*32
158*47
182
294*14
182

42*79
40*04
32*36

»

180*32
201*26
222*04
326*50
182

63*11
70*44
77*71

114*28
63*70

101
102
103
104
105

Gregorio García Sánchez . . . . . . . . . .
Francisco García Alonso.. . . . . . .  *.
Francisco González Fernández.....
Francisco González Santiago.. . . . ,
Francisco González Fraile..* * • . *,

182
26

182
78

170*78
182
82*93

45*50
6*50

40*04
21*06
46*11

227*50
32*50

222*04
99*06

216*89
231*14
82*93

79*63
11*38
77*71
34*67
75*91
80*90
29*02
33*09
45*14
79*62
33*53
80*90
70*40
41*38
70*07
19*42
76*80
fVFOl

106
107

Gregorio González Escribano.... . ,  
Manuel García Míralles. •••••«.• •,

49*14
»

108
109

Manuel Granado Barroso.*.. *... *. 
J nan Garrido Plaza.......••••••»•••

78*13
104
182

16*41
24*96
45*50

»

94*54
128*96
227*50
95*81

231*14
201*32
118*22
200*20
55*48

219*43
180*02

110 José García Gómez......... ....... *,
111 Juan «iarees Vi 11 alba.. . . .  „ . . . . .  *. 95*81
112 J nao González Moreno,.*.. „ . . . .  *. 182

158*52
118*22
182
49*54

49*14
42*80

18*20
5*94

113
114
115

Jiirtn Grande Arrojo........ . . . . . . .
Ja;me Guardiola tiomingo 
J osó G riñe na Escuder • , ,  * ,.., * *,

116 Ramón González Abolla...
117 Ruino Gutiérrez Jiménez,,, . . . . . . 179*86

178*24
165*91
18*54

182
66*11

182
182
182
182
158*99
182

39*57
1*78

41*48
5*01

49*14
%

118 Manuel Gil Galbo
119 Patricio Gómez Kojas.. . .* „ . . . . . . , 207*39

23*55
231 ‘14.

DO UI
r72‘tSQ

120 N \ ens io G arri go s Go n Ire ra§... # #. # t a oy 
S‘21

121 Pedro Gómez Nogal • * , , . , .##. !(1,# it , CAíQA
122 Auacíeto Higueras........., . l#jl##. t#, XOl í t CU Vvj OQtlO
123 Domingo Herrero Guiada,,,. CU IX ¿O iü
124 Melchor Hernández Miio*## *... #. loa

182
DO i\J

125 Pearo Hoyo Ramírez,• 49*14
49*14

IO«
231‘14.

DO i\J
126 Bonifacio íbáñez Bartolomé., •, *,. XOi I t

231 ‘14.
OU

127 Ignacio Yoroy Madasequi.. *«•,, *, 23*85
aoi x1* ou yu

128 Man uel Yañes 0 ter .. *.. # # # #, 49*14
XOX Orí:
931 ‘14. DO ¡¡7*7

129 Matías Iglesias R rncr r j , . . .......... 216*02 58*33
aoi. x1*
274‘35

ou UU
130 Manuel Ignacel Calh o * # # # # * ##,, 164*31 37‘7Q 9no‘i o vv ua rjriOQ
131 Carlos Yebra Guei re o . . ,  ### # # #, 134*31

216*02
154*65
182

G 1 ¿17
36*26

(CUv lv/
17f>‘fV7 ¿U * o

132 Bautista Junco Fernández# * # ## # ,, 36*72
41*76

1 iU OI
252‘74
1 QA‘¿tl

oy Oi7
133 José Jaime Miranda,, , .  • *. . # * # # #, OÔ D N
134 Joaquín Jordá Ortiz. . . . . . . .  # ,.,. J €>\J “±X

1.3 3‘,32 DOíiA (QO «
135 Aetonio López Estrada.. , , . . . .  , é i i * # i *

14*14
í O/fi xoo oa DdOOtí ti o

136 Antonio López Hernández...... .. #< 51*30
182

O i/rt X i UO D lo
137 A ntonio López Guardiola. . . . . . .* V u i lAlAI o t v t

929 2U 28
138 Basilio Lóoez López, 39 4QtPí3 7 /‘71
139 Valerio Liñán Liñán.................... J.U oo «JO JL roo
140 Eduardo López López.,............... A. O/O

42*43 ¿39
lox
45*82

63*70
16*03
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TOTAL
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LIQUIDO 
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del capital ó intereses.

Pesos.

141
142
143
144
145
146 

* 147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
18¿
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218 
219 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244 
2l5
246
247
248
249

Gregorio López Maurín.................................................. „
Ignacio Lázaro Dueñas.................................................................
Julián Liaría López................................................................
José López Rodríguez.............................................................
Ricardo Lorenzo Móndelo...........................................
Andrés Montuell Caballer....................................................
Eugenio Martín Escudero......................................................
Carlos María Barooa.......................................... .
Claudio Martín Durán............... ..................................
Venancio Miranda Alvarez...................................................
Bonifacio Muñoz López......................................... ........................
Antonio Muner Barberán.................................................................
Angel Mirallo González..................................................................  (
Angel Manchón Pérez.................. .....................................................
Atanasio Martínez López........................................ .........................
Antonio Manteca Calvo................. ..................................................
Antonio Miró Bastida......................................................................
Juan Mí reno P a lacios ...................................................................
Joaquín Moles Pons..........................................................................
José Migallón Simarro...............................................................
Juan Mayor Ruiz........................................................................
Juan Moya Villena......................................... ..................................
José Mañas Sánchez.........................................................................
Juan Manzano Garrido.......................................... .........................
José Méndez Fernández............ . . . ......... ......................................
Juan Moreno Moral.......... . . ............................................................
Sinforiano Martín Martín.................................................. .............
Serafín Menmibre Incógnito..........................................................
Luis Monreal Jimeno.......................................................................
Lorenzo Moreno Roldan...................................................................
Manuel Méndez López.....................................................................
Manuel María Bayo........................................ ........... .
Miguel Maimó Barceló...................................................... ...............
Pedro María Martínez.......................................................................
Ramón Monfa Aliart............................................................ ...........
Roberto Marcial Cestallo............. ....................................................
Rafael Martínez Celorrio......................... .......................................
Robustiano Martínez Fernández...................................................
Ramón Martínez Gallardo..................... .........................................
Juan Nicolau Graso........................ .................. ..............................
Antonio Nieto Rosas............. ..........................................................
Esteban Niceto López................................................ ............. .
Teodoro Olmo Fuente........... ...................... ....................................
Francisco Olaya Tomás............... - .................................................
Carlos Palacín Temprano.. . .....................................................
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN 8 .a

Según comunica el Cónsul general de España en Túnez, 
por decreto Beykcal de 18 de Marzo último, publicado en el 
Journal officiel Tunisien de 27 del mismo mes, los derechos 
de exportación de los dátiles se han reducido del modo si
guiente:

.Dátiles Degla, el quintal métrico, francos 12.
Idem Horra, ídem id., id, 5.
ídem Basser, Gabss y demás, ídem id., id. 0k75.
Los derechos que pagaban antes de esta modifica

ción eran:
Dátiles Degla, por 100 kilogramos, francos 13‘57.
Idem Horra, ídem id., id. 5‘17.
Idem Besser, Gabes y demás, ídem id., id. Q‘75.
Según se establecieron por el decreto de 12 de Diciembre 

de 1891.
Madrid 10 de Abril de 1893. =E1 Subsecretario, J. G. de 

Agüera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

propiedad |
y del Notariado.

Ilmo. Sr,; En  e lrecurso gubernativo Juterpuesto portel i 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador de : 
la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de compra- i 
venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación del ! 
r e f e r i d o ' ~  

Resultando que el 7 de Octubre úecLBQl fué presentada 
en ep. Registro dé la propiedad de Jijo®a'itmá'" escriíürá^públi- ; 
ca de venta otorgada por D* Constantino Aracd y Herrero, á i 
favpr de D. Jaime Monerris Sirvent, y el Registrador no ad
mitió su inscripción, por ser la finca enajenada- parte de otrá, 
sobre la cual existe una anotación preventiva de secuestro y  \ 
prohibición de enajenan ’ ¡

Resultando que D. José Ruzafa, Notario ;&utorizante de 1 
la dicha escritura" promovió contra íá anterior calificación el ' 
recurso^uemrfca:Wece'ek arir; btfiéLRegiamento, y en el escri- | 
to al efecto presentado, limitóse á r el atar la hi s tor i a de la í 
finca, de qué consta que ésta, no obstante la anotación a que 1 
el Registrador alude en sunota, ha sido objeto de diferentes ] 
enajenaciones hasta llegar á manos de D. Constantino Ara- i 
cit, y á reproducir la: doctrina de qué ésta Vedado á los Ré- J 
gistradorss calificar títulos ya inscritos, y poner en duda la I 
eficacia de asientos ya éttéhdidós:  ̂ 1

Resultando que el Registrador de la propiedad negó al ] 
Notario personalidadpara deducir este recurso, por no estár | 
funda da la calificación en defecto alguno -del instrumento; y  I 
ocupándose del fondo del asunto, añadió que, puesto que en | 
el Registro hay dos asientos contradictorios, el dé la anota- j 
ción y el de venta á favor de Aracil, no es el Registrador | 
competente para decidir cuál debe prevalecer, y los Tribuna- | 
les son los llamados á establecer esa preferencia, según ¡ 
en caso análogo resolvió la Dirección con fecha 24 de Junio f 
de 1889: J

Resultando que el Juez delegado negó personalidad al No- f 
tario para incoar el presente recurso, en razón á que la nota i 
que lo motiva no atribuye á la escritura defecto alguno y se | 
funda exclusivamente en un obstáculo que nace del Registro: !

Resultando que el Notario recurrente, invocando las Re- f 
soluciones de 12 deDiciembre de 1891,8 de Noviembre de 1882, ¡ 
2 de Marzo de 18^3 y 5 de Marzo de 1888, apeló del anterior j 
acuerdo que el Presidente de la Audiencia confirmó por sus i 
pronios fundamentos: f

Visto el art. 57 del Reglamento dictado para la ejecución ¡ 
de la ley Hipotecaria: 1

Vista la Resolución de 13 de Diciembre de 1889:; • 1
Considerando que la cuestión debatida en el.recurso afee- * 

ta á la capacidad jurídica del otorgante D. Constantino Ara- ’ 
cil, extremo que el Notario debía apreciar al autorizar la es- ? 
critura, por ser la-primera de las condiciones intrínsecas de « 
un contrato, razóg por la que tiene dicho funcionario' perfecto ¡ 
derecho á sostener su criterio en recurso*gtLber§a|i|¿>¿ según j 
en caso análogo declaró este Centro em su ¿ResqliÍ3@n de 13 j 
de Diciembre de 1,889; ■ ^ . i

Esta Dirección general ha acordado: dfjar ŝin :efecto la ) 
providencia apelada y que se devuelva "eVexpedtente á esá ¡ 
Presidencia de su digno cargo, á fin de -qu© sé dicte por él 
Juzgado resolución, en el fondo y siga después éLtecurso los 
trámites de ley. # \

Lo que con remisión del indicado expediente digo á v .I .  ( 
para su conocimiento y efectos oportunos* Dios guarde á V. I. ; 
muchos añosJ Madrid 17 de Enero de 1893.=El Director ge- ; 
neral, Manuel Benayas Portocarreró.=Sr. Presidente de la 
Audiencia da Valencia. : I " , . i

MINISTERIO DE MARINA j

. Depósito Hidrográfico.' > |
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  ¡

NÚMERO 46.— 23 Marzov1693- |
En enasto se reciba á bordo eBte arieo, deberán corregirse | 

ios planos, carta» y derroteros correspondidntes. ■ , f
Las demoras son verdaderas* y las relativas; a la yisibiíi- | 

dad de las luces están dadas defde el mar. , : - í
AUSTRALIA : ; . L

.Costas de/HT. y E . ^
ESTACIONES DE SEÑALES PARA M^LOS TIEMPOS

(Noticeto Mariners ,núin. 110. London, 1893.} \
Núm. ^45,1893 .—El Gobierno de Gueensland? avisa á 

ios navegantes que desde el 12 de Enero próximo pasado em
pezaron á prestar servicio las siguientes estaciones p^ra se-
Sales de mal tiempo: . Posición aproximada.

1. Cabo Moretón;................
2. Sandy Cape..................... .........f -  }E> r
3. Burtard Heai.   ••• • • • • 1 S.t 15T M E.
4. Cabo Capricornio............ .......... f ío  <y o ’’ 1W  28' E
5. Fiat Top Island.......................... ?¿00l l  1 W 3 8 'E
6. Cabo Bowling Green.................. loo vi' i-’ 153» 13' E*
■7. Cabo Cleveland.. .................  | -  S ,  g-
8. Puerto Douglas........................ 1 ’ i|}o 27 'l i
9. Cooktown...................................  loo E  l  148» 25' E.

10. Isla Thursday.............................. I r  u T  8* E,11. Kimberley (K^rumba)   ^  .27 B., H7

Un cono con el vértice para abajo, indica la probabilidad de 
vientos frescos del S¿W.

Un globo debajo de un cono (con el vértice para abajo) indi
ca vientos frescos del WNW.

Un cono con el tértice pnra arriba indica fuertes vientos 
del NNW.

Un globo bajo un cono (con el vértice para arriba) indica 
que reinarán fuertes vientos del NNE.

Carta números 522 A. y 524 de la sección VI.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Masito Hosniugo.

LUZ DEZ FUERTE DE SAN JOSÉ, EN SANTO DOMINGO

{Notice to Mariners, nvm. 121, Zondon, 1893.)
Núm. SM&, 1893.—Ei aparato de rotación de la luz del 

fuerte de San José, en Santo Domingo, ha sufrido averías y 
la luz aparece ahora fija blanca.

Según comunicación del Comandante del buque de gue- 
rra de los Estados U m dos^totó, én una cervecería situada 
fuera de la ciudad á 225 metros aí SW. del ángulo SW. del 
cementerio, iluminará una luz roja visible á 10 millas.

Cuaderno de faros núm. 85 A, dé 1889.

G O L F O  DE B E N G A L A  
Costa de Coroiuassdel,

I n s t a l a c ió n  d e  u n  s e c t o r  de  l u z  r o j a  e n  l a  l u z  d e  l a  is l a

v 1H(5PVs"(bX h  fA 'C ó ’r ín g a  J  ' ' ' ‘  ^

-(Notice to Mariners, London, 1893.)
Niimr^IT, 1893.—El 1.° del presente mes quedó estable

cido en la luz de isla Hoppe un sector de luz roja para cubrir, 
el bajo Sacramento.

Dicho sector es de 40.° de amplitud limitado por las de
moras del faro N., 33° W. y N. T  E.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.

C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  e l  c a r á c t e r  y  p o s ic ió n  d e  l a  l u z  
..... ,v, f i g  M a d r a s

(Notice to Mariners, núm. 119. London, 1893.)
Núm. 1893,-^El Gobierno de Madras avisa á los 

navegantes que la luz de Madras no iluminará en la torre 
principal del Palacio de Justicia hasta el 1 . °  de Julio 
próxima. , ; r, ^

Dicha luz será de eclipses, apareciendo dos veces con dos 
segundos d̂é̂  ̂duración M'úhlntérváB treinta. La primera 
seguida de un ̂ eel-ipse de tres segundes, y la segunda de un 
eclipse de veintitrés.

La luz estará elevada 51 metros sobre el nivel del mar y 
será visible á 20 millas desde el N. 13® E. al S. 13° W .

El aparato de iluminación es dióptrico de tercer orden.
La torre del Palacio de Justicia es una construcción de 

piedra y ladrillos, de forma octogonal con techo dorado.
Posición aproximada: 13° 5' 15" N. y 86° 29' 19" E.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
El día 24 del corriente mes, á las dos de la tarde, tendrá 

ugar en esta Dirección general, con sujeción al pliego de coa
liciones que én el Negociado de Recaudadores de la misma 
estará de manifiesto todos los días no feriados, desde las dos 
i las cinco de.la tarde; una subasta para contratar el trans
porte desde la Fábrica d,el Timbre ó Dirección respectiva á 
as Administraciones 4é Contribuciones de las provincias de 
a Península é íglás Bakares dé las cédulas personales, reci
jos para el cobró de la;s contribuciones territorial é indus- 
brial y canon pqf iupeíficié de minas, cuadernos de certifíca
les de patenlésM industrial y de gulas para conducción de 
ninsrales, durante les -ejercicios económicos de 1893 94 al 
L896-97 inclusive. ^

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
ia clase 12.*, y redactadas con arreglo al modelo inserto á 
y ntinuación,' siendo la cantidad que debe constituirse como 
iepósito prpvisionaj jpara presentarse á la subasta, la de 
j .000 pesetas nñ ínetájico, ó su equivalente á los tipos esta
blecidos y én las clases de valores del Estado admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y demás órdenes vigentes, cuyas dispo
siciones se considerarán también para este efecto aplicables 
á todos los valores cuya cotización en Bolsa se halle autori
zada el día deda fecha.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 da AbriL de 1893.=E¿ Director general, Ramón 

Crós. -
Modelo de proposición.

B. N. N. . ; . : ,  Vecino d e . . . . , ,  que vive calle de   nú
mero . . . . . , ; cuarto. , . . y que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para contratai: con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   y de cuan
tos requisitos se previenen en el pliego de condiciones apro
bado; que obra en la Dirección general de Contribuciones, 
para contratar en pública subasta el servicio de transportes 
de cédulas personales, recibos piara cobro de las contribucio
nes territorial é industrial y del Canon por superficie de mi
nas, y cuadernos de certificados dé patentes y de guías para 
conducción de minerales, durante los años económicos 
de 1893 94 al 96 97 inclusive, para el surtido dé la Península 
é islas Baleares, se compromete á ejecutar dicho servicio, 
bajólas condiciones expresadas en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración ulterior, por él pre
cio de pesetas  céntimos pói cada 1.000 kilogra
mos de peso y kilómetro recorrido.

. ■ (Fecha y firma.)

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 13 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lu<*ar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 12.000 
kilogramos de carbón de encina que se consideran necesarios 
en la misma duiante el ano económico de 1893-94.

Lo que se anuncia al público, para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de con

diciones para dicha subasta, que estará de manifiesto en esta 
oficina todos los días no feriados, desde las diez de la maña
na a las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo 
que a continuación se inserta.

Madrid 10 de Abril de 1893. =E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . . .  que vive calle de , núme

ro   cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   fecha , y
Boletín oficial, núm   fecha.. , . . ,  y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego- de condiciones aprobado, que 
obra en la Fábrica Nacionáí del Timbre, para adquirir 12.000 
kilogr&mos de carbón de encina, y el número que sobre éstos 
puedan pedirse, hasta un máximum de un 25 por 100 más, 
con arreglo al mismo pliego,len pública subasta, y con des
tino á dicha fábrica, se compromete á éntregar en la misma 
cada kilogramo de carbón de encina, de las circunstancias 
que se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas
sus partes, sin alteración ulterior, al precio de céntimos
de peseta (én letra).

(Fecha y firma del interesado.) 138— £

intervención general de la Administración del Estado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

N úm ero  2.098
Carpeta de las relaciones, de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 pror::\iOÓ de bienes de Propios y Provincia
les enajenados, desde el 2 de Octubre de .1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta intervención general se re- 
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° déla ley de 1 P de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual á favor de jas .Corporaciones que á continuación se 
expresan (hoy su equivalente en las de la del A por 100).

’• " 2 -’ - I  •' -:k 'rV -r .? MES Y AÑO
NUMÉRO ‘ A B n r t D ; " : AXTM  á que IMPORTE

de . CORPORACIONES pertenecen en
orden. las relaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ

225.601 Fuentes de Leóuy.4 . . .  Nov. 1869... 1.700‘960

PROVINCIA DE SALAMANCA

225.602 Béjar.> . . . . . ¿Ji . . . . . .  Dic. 1868..,. 257H74
225.603 V i l l o r í a . ,   Dic. 1868.... 277‘92i

Madrid 28 de Marzo de 1893. =  El Interventor general,
A. G. de la Peña.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 2.099
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras parteé del 8Q por IW dé bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desdé el 2 dé Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta intervención general se remiten 
á la Dirección general de ta Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley, de 1J de Abril 
de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

1   * 1 1!" *        ...
J MES Y AÑO

NÚMERO á que j IMPORTÉ
de CORPORACIONES pertenecen! en

orden. las relaciones!. Pesetas. Cts•
 ------     ;■/------ —-------------------  ---------------jj- 1 "■:p.......  —

PROVINCIA DE ZARAGOZA :! N

225.604 Ayuntamiento de ¿ue- ]
ra . . . .  . 7 . . . . . . . . . . .  Febrero 1882 4.806: • " i..

• • • - ■*' üc 1
Madrid 28 de Mariuq dé |893. =  El Interventor general»

A. G. de la Peña. : í

Banco de España.
Habiéndose extraviaddrdos resguardos de depósito in

transmisibles, números 2É6I3 y 23 023, expedidos por este 
establecimiento etí'23 de JúhJo de 1890 y 22 d¿ Julio de 1891 
respectivamente á favor de p .  Andrés Fernández Martín, se 
anuncia ál públféo por priiñeía vez, para que él que se crea, 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar.desde la fecha de la inserción de este anuncia 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8-de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho piafo sin reclamación do* 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado da 
dichos resguardos, anulando los primitivos y qúedando exenta 
áe toda responsabilidad. :

Madrid 10 de Abril de 1893. =E1 Vícesecrfetario, Gabriel 
Miranda.  ̂ > í X—1873

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 
comprende tres acciones, números 27.215 á 217, expedido por 
este establecimiento en 23 de Abril de 1864 á favor de D. An
tonio Helgueralbañez, se anuncia al público por primera ve^ 
para que el que sé crea con .derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho extracto, apupando el primiti
vo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Abrü de 1893. =  EJ Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1875
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Junta de Clases pasivas.
Relación de las decl araciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Marzo úl
timo (1).

PENSIONES DEL TESORO

Doña María Salomé Magro y Mozo, viuda de D. José Ada
ro, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. oe le 
declara ccn- derecho á i a n-'.nsidn vit&heia de 3.125 pesetas 
feausdeu sa «i* «l- : ^ o  üe Miaiátarios de 3.000 pa-
setas que se la concedió por acuerdo o el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas de 30 de Abril de 1873.

Doña, Dolores Sembí y Sánchez, de estado viuda, huérfa
na de D. Miguel, Oficial primero que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á suceder á su difunta hermana 
Doña Concepción en el goce de la pensión vitalicia de 1.200
pesetas anuales. r . .

Doña Casta Fernández García, huérfana de D. Hilario, A l
caide que fué de la cárcel de Cádiz. Se le declara sin derecho 
á la pensión que solicita porque su padre no llegó á disfru
tar sueldo de 2.000 pesetas pagado del presupuesto general
del Estado. j -r> ™Doña Salvadora Moles y Borbón, huérfana de D. Remigio, 
Inspector que fué de Instrucción primaria de la provincia de 
Canillón. Se le declara sin derecho á pensión porque su c i
tado padre no disfrutó sueldo del presupuesto general del

ES Doña Rosario y D. Manuel Fierro y Martín, huérfanos de 
D. Antonio, Cónsul que fué de España en Mogador. Se les 
declara sin derecho á pensión porque su citado padre no dis
frutó el sueldo de 2.000 pesetas antes de la publicación del 
decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Virginia Sánchez de Bastara ante, viuda de D. José 
Pulido y Pagés, Catedrático que fué de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de la Hahana. Se le dtcW a con dere
cho á la pensión de 1.375 pesetas anuales, que deberá abonár
sele con el aumento de otra cantidad igual á la misma ó solo 
el de una tercera parte, según que resida en Ultramar ó en 
la Península.

Doña Isabel Natera y Cruz, viuda de D. Vicente Coca, 

(1) Véa«« la Gacbta ayer.

Oficial cuarto que fué de Administración civil en Filipinas. 
Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Luna y Hernández, de estado viuda, madre 
de D. Marcelino Burgueño y Luna, Oficial quinto de Adm i
nistración, Vista que fué de la Aduana de Pangasinan (Fili
pinas). Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña Ascensión Mes y Guifart, viuda de D. Francisco 
C&Trió y López, Oficml primero que fué de la Comisión liqui
dadora de la Deuda activa del Tesoro de L  isla da Cuba. Se 
les declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Consuelo, D. Luis y D. Benito Suárez Valdés y Díaz 
Miranda, huérfanos de D. Manuel, Magistrado administrati
vo y Consejero de Administración que fué de Puerto Rico. Se 
le declara con derecho á la pensión de 2. i25 pesetas anuales.

Doña Carlota Duran y Pérez, viuda de D. Manuel Pérez 
Duran, Jefe de Negociado de segunda clase, Administrador 
que fué de la Aduana de Ponce, en Puerto Rico. Se le decla
ra con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Nemesia Felíu y Bezanilla, viuda de D. Joaquín 
García Roca, Jefa de Negociado de tercera clase, Interventor 
que fué de la Administración general de Correos de Filipi
nas. Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Adelaida Filomena Ucelly, viuda de D. Josa Esté- 
banaz Marín, Oficial primero que fué del Gobierno civil de 
Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 3.125 
pesetas anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA

Doña Carmen y Doña Dolores Aznar y Bella, huérfanas 
de D. Vicente, Médico fallecido del cólera de 1855. Se les de
clara sin derecho á suceder á su difunta mad”e Doña Luisa 
en el goce de la pensión que ésta disfrutó, toda vez que en la 
ley de Concesión de 4 de Junio de 1862 no se expresa que sea 
transmisible.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Rftimunda Valcarce, viuda de D. Salvador Tovión, 
Portero que fué de la Audiencia de lo criminal de Lugo. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Rosario Martínez, viuda de D. Lu s Díaz, Oficial

quinto de Administración, Tenedor de Libros que fué de 7a 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Magdalena Cslopa, viuda de D. Antonio López As- 
piazu, Agosto de primera clase que fué del Cuerpo de 
Vigilancia de Barcelona. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Arrióla Muñoz, i m n  de D.. Francisco Sobri
no Villanueva, Capataz que fué de Peones camineros de las 
carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 821 pesetas 25 céntimos 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Facunda Nicolás, viuda de D. Manuel Melón, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales.

Doña Casilda Díaz, viuda de D. Patricio Diez, Peón ca
minero que fue de las carreteras del Estado. Be le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Concepción Pons y de Juan, viuda de D. Juan Ca- 
davieco, jubilado que fué de Hacienda. Se le declara sin de
recho á las dos mesadas de supervivencia que solicita por
que al contraer matrimonio con el causante ya había cum
plido éste la edad de sesenta años.

Doña Inocencia Salcedo y Rodríguez, viuda de D. Julián 
Vázquez, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara sin 
derecho a las dos mesadas de supervivencia que solicita por
que al ocurrir el fallecimiento del causante se hallaba éste 
cesante.

LIMOSNAS DE ALM ADÉN

Francisca Martina Herrera y Delgado, viuda de Julián 
Rafael Gañido, operario que fué de las Minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios.

Francisca Darán Tejero, viuda de Eugenio Manuel Nú- 
ñez, operario que fué de las Minas de Almadén. Be le declara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 4 de Abril de 1893. =  El Vocal Secretario, Serafín 
de Santiago. = V .°  B.°=:E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Abril de 1893.
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IBXOl A ios 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento.

' $

observacios»} i
d* B
f 3: A-

SEXOS
Anos 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . .  
Idem... . .  
Idem ....,
Idem.......
M em .... , 
id s ia .. . .  
Idem ,. . .  
Idem *... 
Id em ..,. 
Idem ..... 
Idem...*. 
Idem . . .

2 P.............. Viruela. . . . . . . . . . . Orden 14........... ........... .. >- 27 Hembra.. 1 P .. . . . . . . Sarampión.............. Alamillo, 3........ ................. y
2 59

30
26
29

Viudo . *.
Idem ...,. 
Soltero. •

Tuberculosis.. . . . . Alameda, 4 ....................... .
Calderón de la Barca, 4 . .  
Hospital Provincial 
R.a Manzanares (lavadero)
Hospital Provincial.........
Caños, 1 ........................

y 28 Idem .. . .
Idem*. . .  
Idem.......

33 Soltera * * Tuberculosis.......... Hospital Provincial.......... y
3 Idem... y 29 48 Viuda • • • Idem.»* Hospital de Incurables.. .  

Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 7 1 ... .

y
6 Idem....................... y 30 3 P.. . . . . . . Id em .,.. ..................
5
ñ

Idem.« . Id era. . . . . . . . . . . . . y 31
82

Idem» * •, 1 . !!! * * Tabes mesentérica. y
66

3
Viudo.... 
p........,

Anear sma............... y Idem.. *, * 24 Soltera *. Septicemia.. . . . . . .
Intermitentes. . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Cardenal Cisneros, 7 3 ... .
Arroyo Abroñígal.. . . . . .

y
1 Brutiq itis. y 33 Idem .. .  • 5 P.. y
8 1 P.. *■*...■.• ídem . . . . . . . . . . Toledo* 133........ ............. y 34 Idem... * ^ 74 Casada •. Metrorragia.......... y
9 6 ra. 

57 
40 

: 70 
70 
36 

2

P . . . . . . . Idem___  . . . . . . . . ídem, 131 .......................
Hospital de la Princesa,. 
Hospital Provincial... . . .
Lavapié?, 1 6 , . . . . . . . . . . .
Ribera de Curtidores, 11.

y 35 Idem. • •. 1 p #s.......... Bronquitis.. . . . . . . Artistas. 1 7 ......................... y
10
11
m
18

Vfndo • * 
Idem .. . .  
Casado... 
Idem-.. . ,  
Soltero .,

Viudo.. 
Casado ..
P.............
P.. . . . . .

Broncopneumonía
Pneumonía.............
Catarro pulmonar. 
Idem - ..«••••••

y 36 Idem, • • • • 10 m. k .'.Y.V.. Idem ............. .. Arco de Santa María, 7 . . y
y 37 Idem.. •.. 2 p .............. Idem.......... Cardenal Cisneros, 1 3 .... 

Olivar, 49................... ..y 38 ídem.. •., 3m . p .......... Idem ................... y
Idem .... o y 39 Idem....... 65 Soltera.* Pneumonía. . . . . . . Es orial, 1 8 ......................... y

M
15

Idem .* ,. 
Idem .... .

Idem..,„ ..................
Catarro bronquial. 
Cistitis....................
M «n i ti jjdt.i H. . .

Valencia, 18 .............
C 11 de San Isidro, 2 . . . . . .

y
»

40
41

ídem..*. *
Idem ....«

28
49

Idem . . . .  
Idem... •.

Idem........................
Catarro pulmonar 
Idem.*
A sm a,. . . . .  ........ .

Hospital Provincial,.. . . .  
Colmillo, 1 0 . . . . . . . ...........

y
y

iñ
17

Idem ..... 
Idem .*,. 
Idem ....,

74 . 
36 

1

Caballerizas Reales.........
Prisión Celular .............. .

y
y

42
43

Idem ..... 
ídem... • •

57
64

Casada *. 
Idem . . . .

Santa María, 6, ¿- * . . . . . . .
San J uan, 6.......................

y
y

18 Idem, Jardines, 5................... . y 44 Idem .... . 73
ÍÓ

V iuda,... Derrame cerebral., Primavera, 1 . . . . . . . . . . . .
19 Idem ..... 6 m. Id«m . .  . . . .  . . . . Madera, 41* . . .  . . . . . . . . y 45 íd em ..... Íd#m. - :«.■**,* . . .  • •. Minas, 1 ................ .. y
20 ídem .... . 1 p ........ ...... Eclampsia.. . . . . . . Real ,8 ........... .. y 48 Idem.. •»• 60 Casada•• A pop le jía .... . . . . .

Derrame seroso ..  ♦
Embajadores, 4 , . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 6 4 . . . .
C.a de Extremadura, 50..

y
21 Idem..**. 42 Casado • Ataxia.. • ............ .. • San Mateo 4 . ................... y 47 Idem ..... 50 Soltera . . y
22 Idem. • *. Apoplejía.. . . . . . . . Hospital Provincial.......... y 48 Idem... *• 39 Casada. • Meningitis. y
23 ídem .... . s?eto Habana, 14.. y 49 Idem .. . . 6 P.............. Idem . . d . . * . . . . . . . Alfonso VI, 6 . . . . . . . . . . . y
24 Idem .... . Idem San Rafael, 5 . . . . . . . . . . . y 1 50 luem..*.* 3 d. P . . .......... Raquitismo.. . . . . . San Rafael, 7 ....................
25 Idem____ Idem.. Glorieta de Bilbao, 4,. „ . . 51 Idem .. . . Feto , Salud, 1 9 ............................. »
26 Hembra.. 1 p ............... Sarampión.. . . . . . . Istúriz, 7 • * 1| 52 íd e m ,.. . Idem.. Santa Engracia, 49........... »

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 1
Sarampión.......................................
Tuberouloáis, .......... ..

»
4

2
4

2
8
3
2

Otras infecciosas...........................
i Circulatorio .........................

1
1

2
i

g  \ Respiratorio...........................
■g 1 Gástrico—  ............................
S ] Génito-urinario...........

8

1

9
y

' y

17
»
1

^  i Cerebro-espinal.....................
» Locomotor .............................

6
»

6
y

12
y

Demás enfermedades................ 8 3 6

T ota  u de inhumaciones___ _____ 25 27 52

Madrid 11 de Abril da 1893. =E1 Subsecretario, D. A . Castrillo.

En cumplimiento de los artículos 36 y 39 del reglamento 
orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, rela
tivos á la provisión de plazas, según el art. 55 de dicho re
glamento, ó por medio del concurso que se convocará en su 
día, se anuncian como nuevas vacantes, además de las pla
zas que hAn quedado desiertas y se mencionad en el concur
so publicado con fecha 1.° del actual en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  del día 4 4 e l mismo, las siguientes:

destinos facultativos.

Director de Sanidad del puerto de Cartagena (Murcia) 
con el sueldo anual de 3.009 pesetas.

Secretario de la misma Dirección con 2*500,

Secretario del lazareto sucio de Mahón (Baleares) con 
2.5®0.

Director de Sanidad del puerto de Cadaqués (Gerona) con 
1.250.

Destinos subalternos.

Auxiliar Escribiente, Intérprete de la Dirección de Sani
dad del puerto de Alicante, con 1.250.

Idem de la de Tarragona con 1.000.
Marinero celador de bahía, mozo de limpieza del lazareto 

sucio de Mahón (Baleares), con L000,
I m de la Dirección de Sanidad del puerto de Alicante 

con 875,
Idem de la de Cádiz con 875.

Idem de la de Tarragona con 875.
Idem de la de Garrucha (Almería) con 875.
Madrid 12 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Cas- 

trillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 

de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de J unió, á la una de la tarde, para la adjudicación en
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pública subasta de las obras del trozo primero de la carre
tera de Fuent ¿ove juna al Castillo de los Guardas (Córdoba), 
por su presupuesto de contrata de 66.033 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de'Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 59 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 o.e Abril de 1893. =  El Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de jproposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Abril último,

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta da las obras del trozo primero de 
la carretera de Fuenteovejuna al Castillo de los Guardas 
(Córdoba), se compromete a tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no Be exprese-determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, esc día en le
tra, por la qu8 se compromete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

DEPÓSITOS DE LIBROS 

Movimiento ocurrido en los mismos durante el primer trimestre de 1893.

*

Bibliotecas públicas., . . , .......................................................................................
Idem populaos........*................ .................................. .................... ....................

I N G R E S O S S A L I D A S

Obras
ingresadas.

Vo
lúmenes.

Entregas 
ó cuadernos Hojas. TOTAL

Número 
de salidas.

Vo
lúmenes.

Entregas 
ó cuadernos Hojas, TOTAL

47
19
17
2

116

2.123
798

1-.827
519
320

150
421

1.238
»
30

»
23
»
»
>

2.273 
1 242 
3.065 

519 
350

52
17
20
11
1

4.730
1.449
1.247

282
p

2.057
473
329
93

947

1.115
37

200
144
p

7.902
1.959
1.776

519
947

Agricultura, Industria y Comercio.......................................... ......................
Obras públicas....................*....................•••*• ........... . ................
Propiedad intelectual................................. ............................................................

T o t a l  8. E. ú O___. . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 5.587 1.839 23 7.449 101 7.708 3.899 1.496 13.103
1

Ingresos................ .......................
Salidas........................... .......................................

T o t a l  movimiento en el trimestre.

Número.
Vo

lúmenes.
Entregas 

ó cuadernos Hojas. TOTAL

201
101

5.587
7.708

1.839
3.899

23
1.496

7.449
13.103......

302 J 13.295 5.738 1.519 20.552

Madrid 31 de Marzo de 1893,=E l Director general, E. Yincenti.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

P   E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas dé las islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1892, comparada con igual periodo del año anterior.

Producto
50 p o r  100 
de recargo.

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE j IMPUESTO DE CARGA DE
Almacenaje 

Pesos. Cts,

Depósito Multas TOTAL 

Pesos. Cents.
ADMINISTRACIONES

Importación. 

Pesos. Cents.

da mercancías 
abandonadas.

Pesos. Cents.

Descárga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Transbordo 

Pesos. Cts.

mercantil. 

Pesos. Cts.

y  recargos. 

Pesos. Cts

Manila............................. 347.810*67 195*21 > » p 13.375*59 6,835*19 33*07 338*85 1*10 1.461*87 370.051*55
Iloilo •••••••*
Cebú.
Batangas... ........................ .

21.029*76 
, 6.298 02 

>

*
»
>

p
': P
■: p  -

P
P
p

p
P
P

5.991*57
1.160*25

p

135*20
412*88
71

p
p
p

»
p
p

p
p
p

294̂ 04
1466
p

27.450*57
7.885*81

71
tu»ahft k v Tícao. . . . . . . . .  *•....•»••• » > : p  ' p p p 20 p p p p 20
Cj&niz .»••*#«••# •# •••»•*•!• > p p P p 70*28 p p p p 70*28
Oriental Negros................ . »- . » p P p 154*66 p » » p 154*66

Recaudado en Octubre de 1892........... . 375.138‘45 195*21 » » P 20.527*41 7.699*21 33*07 338*85 n o 1.770*37 405.703*87

Idem en id. de 1891........................ . 238.925*74 p 65*39 4213 368*60 25.637*01 6.202*31 84(50 1*009*79 93*50 1.017*21 273.446*23

Diferencia en más..................................
Idem en menos.................... ...................

136.212*71
»

195 21 
> *65'39 * 42*13 868*60 5.109*60

1.496*85
p 51*43 670*94 92 40

753-36
>

132.257*64
p

Recaudado en Noviembre de 1892.... 
9.a parte del presupuesto......................

375.138*45
245.444*44

195*21
p

p
p

o>
p

p
p

20.527*41
21.666*66

7.699*21
16.666*66

33*07
500

338*85
p

1*10
111*11

1.770 37 
111*11

405.703*87
284.499*98

7)i 'fpippifij'ifi. PM. WlÁS . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 129 694*01 195*21 p p p p
8.967*45 466*93

338*85
110*01

1.659*46 121.203*89
Idem e n  menos*. n. •. . . . . . . . . . . . . . . . . . » > p p p 1.139*25 p

Madrid 27 de Marzo de 1893.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.° B.»=E1 Director general de Hacienda, Segundo G. Luna.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—Montes.
Ignorándose el domicilio y residencia de D. Luis Llanoe, 

propietario colindante del monte del Estado denominado 
Cerros del Pozo, sito en el término municipal de Pozo Alcón, 
cuyo deslinde ha de practicarse el día 5 de Junio próximo, 
he acordado insertar el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para que llegando á conocimiento del interesado, pueda 
asistir, personalmente ó por medio de representante, al acto 
de deslinde. T

Jaén 10 de Abril de 1893.=E1 Gobernador, Julián de Mo- 
iés y tíanz. 5b9-M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios»

CENTRAL

Manzanares.—Mr. Matignón, fonda de Europa. 
Santiago.— Félix Martínez, Gre ia, 12.
Ribadeo.—ID bustiano Lorenzo, Fernando, 6. 
Barcelona.—Pedro Escudero, sin señas.

e st e

H uesca.— Enrique Mirave, Alcalá, 113.
Zaragoza.— Casilda Salas, Bárbara Braganza.

NORTE

Granada.—Mercedes Souza, plaza de Santa Bárbara, 7.

OESTE

Barcelona.—Tofiño, plaza de la Paja, 3, tercero.
Madrid 12 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

Junta de reparación y construcción de templos 
del Obispado de Ciudad Rodrigo,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del co
rriente, se ha señalado el día 17 del próximo Mayo, á la hera 
de las diez de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación dei templo parroquial de Se
pulcro-Hilario, bajo el tipo del presupuesto de contrato, im
portante la cantidad de 5.503 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1817, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre-
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taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condicionas y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 275 pesetas 18 céntimos enume
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposicio
nes deberá acompañar el documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que previene dicha instrucción.  ̂

Ciudad Rodrigo 11 de Abril de; 1893.=El Presidente, José 
Tomás, Obispo. t , - J v „ %

Modelo de proposición.
D. N. 'N ,tocino d e  enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Abril último, y de las conlíciopes que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo parroquial de Sepulcro^Bilarío se compromete á tomar a 
su cargo la construcción de lasmismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad

. - , . * ■ -{Fechaiy firma del proponente*)
Nota. Las pToji o sí cWéCqui sé hagan sérán admitiendo 

ó mejorando lisa y líqnaméite éí'tópo fijado en élahúúciq; ad- 
virtíeádose que setó desee}®a"toda proposición en que nú 
ge exprése determinadamente laJ cantidad en poetas y centí- 
nips, escrita en letra, p<fr ft <Júe se comprometa1 el ptoponen
te á la, eje melón délas .obras., , '-140—S

•i , •>> , 1 i "* ff * f !  *.V ' i  ► 1 ' 1
Juntí* económica de >lW FAJ>rica do Armas de Toledo. ;

Debiendo 'enajenarse por ¡medio dé subasta pública 8 000 ¡ 
kilogramos de áceró rota, 3,000 kilogramos descero ■
en íimás i'oiHiles, 57Jví^ogrÍmoS de ac:jro eñ piexas inútiles, j 
nueve' espadás baytínetas'mbdqlo caduéadq, tres fuelles, 
26.917 kiíograrüÚk 222;graríióS de hierro1 .'inútil, 20.000‘kilo- 
gr&mfo&úe latón pava fandjir, ,51 jaíográmos 950 gramos de 
suéliilúúttl y Sos turbihas inútiles coú pesó aproximado de 
1.000 kilogramos,, existentes en esta Fábrica, sé ánuncia di- 
cha Yáífift pafa éqnodrmiehlhAVtodas aquéllas personas que ; 
déstótlbihar parte éú'3l'a:léxjpte»ad[a, subasta, qtie tendrá lü- 
gárifOáfi diéz déTá'mtósl&ft del día 17 ÜérMayo de11893, en la 
gdl^d^rfúhtás dc'ásté éstabláúliñiento'.
-,<EÍ pliego de cohdícÍoiesJ y el dé precios límiteEí éstárán 

de manifiesto en las oficinas, de dicha Fábriéá todos los días 
nó feriados, desdólas nuevjúe lá/mañána gastadas doce de 
lamisiúa.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel 
del sebo del timbre clase 12.\ sin enmiendas ni raspaduras, 
redactánd- se precisamente con arreglo al siguiente modelo: 

iSr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
Armas de Toledo.» ^ ■

El que suscribé, vecino de (tal, parte), habitante en la ca
lle do (tal), número (tantos), enterado del pliego de condicio
nes v áriunció' inserto :’c0n .eLnÚtfiéfó (tantos) dé la G aceta  

Maputo del fila (taÚtqsJ’hé; tál 'mes, (Ó Jbíen con elnume- 
TO t̂ahtóé) d elBalitlf,Qfi¿%al'&ft ésta provincia, (éegún cite el ¿ 
propopente), defdíadtáhtoé'dé taí„mes), documentos relati
vos á la venta en subasta pública dé 8.000 kilogramos de 
acbrd de arma rota, 3.000 kilogramos de acero en limas inú
tiles, 57 kilogramos de acero en piezas inútiles, nueve espa
das bayonetas modelo caducado, tres fuelles, 26.917 kilogra-  ̂
mos 222 gramo-! de hierro inútil, 20.000 kilogramos de latón 
para fundir, 51 kilogramos 950 gramos de suela inútil, y dos 
turbinas con peso aproximado de 1.000 kilogramos, existen
tes en dicha fabrica, se compromete á la compra de los (tan- ; 
tos kilogramos d e ., . . . )  al precio de (tantaB) pesetas y cénti
mos (expresándolo en letra), por la unidad á que se refiere el 
precio límite fijódp. ,;  .

, *, . r (Fecha y firma! del proponente).
Las iÚdíCádis proposiciones se presentarán media hora 

antes de la subasta, éntregindólas al Sr. Presidente de la 
Juüta de subafrtas, qúe e star a ’ constituí da con igual antela
ción, quien dispondrá sean aquellas numeradas según el or
den con que fueron entregadas; bajo el concepto de que una 
vez presentado cada pliego no habrá lugar á retirarlo, y que 
tampoco podrá recibirse ninguno desde el momento que prin
cipie él acto tíe remate. , , ( ,,

Loa licítadores deberán presentar en dicho acto el res
guardo que acredite .h^bejrvteótuado en la Caja general de 
Depósitos, ó su currares de ella .en provincias, el 5 por 100 del 
total valor dq la umdad ó del todo porque haga proposición, 
con arreglo al precio límite ¿fijado, pudiendo constituirse di
cho depósito, bien, en .metálico ó .en valores del Estado admi
sibles según la legislación vigente* - ^ ,

.Toledo 10 de Abril de 189&=^y.0B .°=El Coronel, Direc- 
tqf írqyid^nte, , Miguel gfam ^El Gficial primero de Admi- 
ñisir&cú/n miiitar, Secretario, Antonio Reus. - 141—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barbastro.

No habiendo comparecido el mozo Luis Mieles Beltrán, 
hijo de^Pedro y de ílampna^in^gddo como comprendido en 
el art 30 de la ley en el-alistamiento, de eBte año, al acto de 
lá clasificación y declaración jde fójdados ante sste Ayunta* 
miento, no obstante h&fier,síqq, citado por edicto inserto en 
el Boletín oficial déprovincia,.núm . 99, correspondiente al 
día 10 de Febrero último, bb ha instruido el oportuno expe
diente, con sujeción á las disposiciones de los artículos 87 y 
siguientes de la vigente ley dé Reemplazos, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo,esta Corporación.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que com
parezca ante mi Autoridad, á fin -de ser presentado en la 
Excma. Comisión provincial; apercibido de que en caso con
trario será tratado con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta ni buen-servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca*; captura y remi
sión á este Ayuntamiento del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la Excma. Comisión pro
vincial.

Barbastro 10 de Abril de 1893. =E1 Alcalde Presidente, 
Mariano Español.

Señas de Luis Mieles Bellrán.
Pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re

gular, barba poca, boca regular, color moreno, estatura alta, 
edad veinticuatro anos; viste pantalón, blusa, gorra y alpar
gatas. 566—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados  militares

CARRACA
D. Manuel García y Velázguez», Alférez de navio de la Ar

omada de la dotación del cañonero torpedero Martín Alonso 
: Timón. . ,. . , .

Habiéndose aus ntsu u de este buque en lá tarde del día 3 
del corriente el m* n*uo de segunda clase de la dotación del 
mismo Francisco Gutiérrez Cornejo, á quien estoy procesan
do por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S .JJ. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la. A m a da i por el presente llamo,-cito y  emplazo por este mi 
segando edicto al marinero Francisco Gutiérrez, señalándole 
este buque, donde deberá presentarse personalmente á dar 
sus descargos dentro del término de veinte días, en el con
cepto de que de no verificarlo se seguirá la causa juzgándolo 
en rebeldía.

A bordo, Arsenal de la Carraca 26 de Marzo de 1893.= 
El Fiscal, Maquel García Vel,ázquez.=Por su mandato, el 
Escribano, Antonio Agusti. , /  > 523—M

LERIDA
D. José Más Casterad, segundo Tejiente del regimiento 

Infantería de Luchana, núm. 28,' y Juez instructor del 
mismo. ’ J

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Trans Golferichs, natural .de Enzáber, Apuntamiento de 
Pinell, provincia de Lérida, hijo de José y de Rosa, soltero, s 
de veintitrés-años, diaz meses-y veinticuatro días de edady.de j 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: ! 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ' 
naciente, boca regular, color sanor y da un metro 580 mili- ; 
metros de estatura,’para' que -en -e-lrpreciso término de diez •; 
días, contados de*de-Ja publicaciónde esta requisitoria en la y 
Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel donde se aloja ¡ 
el regimienta Infanter^ deXuchana*hura. 28, en esta ciu- ! 
dad de Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos j 
que le resulten en la sumaria que le  estoy instruyendo por el í 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que bí no compa- ¡ 
rece en el plazo fijado será declarado rebélde y le parará el | 
perjuicio que haya lugar. I

A su vez, en nombre de S. M.,el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
y requiero á todas las Autoridades ,̂ tanto civiles como mili- : 
tares y de policía judicial, para que praet quen activas dili- ; 
gencias en busca del referido soldado Agustín Trans Golfe- 
richsyy en caso de sor habido Mremitan eh  clase de preso al 
cuartel que ocupa el citado lÉgimlenfo, por haberlo asi acor
dado en diligencia correspondiente.

Dada en Lérida á 27 dé Mario dé 1893.=José Más.
, 532—M

LUGO

D. Juan Yillares López,. Capitán de la  zona militar .de } 
Lugo, num. 53, y Juez instructor del expediente que se si- \ 
gue al recluta de la citada zonadel reemplazo de 1889 por el  ̂
Ayuntamiento de Corgo Faustino Díaz Pozo, hijo de Fran- j 
cisco y de Sabina, natural de Lajosa, parroquia de Santiago, j 
Ayuntamiento del Corgo, avecindado en Santiago de Lajosa, j 
Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem, ; 
nació on 18 de Agosto d  ̂1870, de oficio labrador, edad diez ; 
y  ocho años y seis meses, su estado soltero, sus señas son \ 
éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, j 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, f 
aire bueno, su producción buena, senas particulares ningu- [ 
na, acreditó saber leer y escribir, al cual me hallo insferu- l 
yendo expediente de orden superior por haber resultado cot- ¡ 
lo  de talla ante la Cajv de recluta de esta zona, y cuyo para- \ 
dero se ignora, ; ; ^ |

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, í 
en nombre de la ley requiero, y de mi parteé suplico, que por \ 
cuantos medios estén á' su alcance 'procedan á la buéea y { 
captura del citado sujeto, y si fuere Habido lo pongan á mí ? 
disposición en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel j 
de San Francisco de esta ciudad, en el local que ocupan las í 
oficinas de la zona militar de Lugo, núm.v53. I

 ̂ Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- \ 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ŷ  Boletín oficial de esta pro- \ 
vincia. , • - |

Lugo 25 de Marzo de 1893.=Juan Villares. 533—M
. ■! . .. .. . r. . . . í 8

MADRID • t
c,.*, IT * í

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, | 
Juez instructor de esta CapitaníaLgeneral. , . . : |

Usando de las facultades que mu concede el Código de \ 
Justicia militar, por este último edicto cito  ̂ llamo y emplazo 
por ocho días, contados desde la publicación del mismo, al 
cabo licenciado de la Guardia civil Miguel Anladell Jiménez, 
para que comparezca en este Juzgado, sito Príncipe, 9, ter
cero izquierda, ó dé noticia de su paradero, con objeto-de 
que preste declaración en un exhorto procedente de la isla 
de Cuba de la Comandancia de Puerto Príncipe,

Dado en Madrid á 5 de Abril de 1893.= E l Juez instructor, j 
Cappa. =  Ante mí, el cabo Secretario, Manuel Hurtado. I

„ 535—M j

D. Federico Navarro de la Linde, Teniento Coronel de In- \ 
fantería, Juez de instrucción permanente de este distrito. ] 

Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban Bailaste- j 
ros, soldado que fué del regimiento imantería áe Navarra, nú- \ 
mero 25, y desertor del mismo, que últimamente residió en j 
Valladolid, para que en el preciso término de diez días con- j 
tados desde la publicación de ¡éste edicto en la G a ó e t a  d e  i 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, Ave María, 19, 4=.°, \ 
centro, con objeto de darle lectura y notificarle la providencia I 
de indulto recaída en la causa que se le formó por deserción; \ 
bien entendido que fie no verificarlo le parará el perjuicio que* , 
háya lugar. i

Madrid 8 de Abril de 1893.=Federico Navarro de la Lin- I 
de.=Ante mí, el Secretario, Luis Domínguez. , 552—M 1

PAMPLONA ]

D. Juan Marina Núñez, Comandante de Infantería de la j 
zona militar de Pamplona, núm. 96. ¡

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de j 
primera deserción al soldado sustituto Rafael Castro Cha- \ 
mizo, del reemplazo de 1892, natural de Málaga, provincia j 
de ídem, ignorando en la actualidad su paradero, á todas las i 
Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la { 
ley requiero y de mi parte suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado

individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, cuya 
filiación es adjunta, por este primer edicto llamo, cito y em
plazo al indicado individuo para que en el término de treinta 
días, contados des le la publicación de este edicto, se presan
te en el cuartel del Seminario de esta plaza al objeto de res
ponder á los cargos que resulten en dicho expediente; en la 
inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde si 
no comparece en el referido plazo.

Pamplona 30 de Marzo de 1893.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Juan Marma.=rPor su mandato, el Secretario, Sa- 
turio Melgosa.

Filiación que se cita.
Rafael Castro Chamizo, hijo de Andrés y de Ana, natural 

de Málaga, parroquia de la Merced, provincia de Málaga, 
avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de la 
Inclusa, provincia de Madrid, Capitanía general de Castilla 
la Nueva, nació en 17. de AbjriJ.de 1863, de oficio jornalero, 
edad veintiocho anos, bu religión Católica Apostólica Roma
na, su estado soltero, su estatura un metro 654 milímetros, 
sus señas estas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular,, color trigueño, senss parti
culares ninguna, fué sustituto por Marcelino Senoeiaín. nú
mero 54, del Ayuntamiento de Baztán. 540—M

Ju sgados d e  primera instancia.
. ;  DAIM1EL

D. Otón Peñuelasdf Lagtmá, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de- Daimiel y su partido.

Por el presente hago’saber^qub en los autos incoados en 
este Juzgado y por 8hté la "Escribanía' del actuario que re
frenda, a instancia del Procurador D. José Muría Rodríguez y 
Villar, en nombre déD. Nicásio Rodríguez y Sobrino, del co
mercio de esta ciudad, ¿obre suspensión de' pagos del men
cionado comerciante,'Re éfieuentef la relación de activo y pa
sivo, escrito al Juzgado y’providencia dictada en su virtud, 
que literalmente copiados por su orden dióen así:

RELACIÓri DE ACTIVÓ V PASIVO

Relación del activo y pasivo que presenta el que suscribe, asi 
como la proposición de convenio á que alude el art. 872 del Có
digo de Comercio, para su unión a los autos de suspensión de 
pagos incoados por el mismo ante eT Juzgado de primera ins~ 
tanda de esta ciudad de Daimiel: * 

íro* , a :-f- ; c Pesetas.
ACTIVO X  *— — ---------

Mercaderías generales . . . . . . . . . . ; . . . . . .  2.095
Deudas en el borrador. . . . . . . . . . . . . .  • . .  87
Idem de difícil cobro.         ........  50

  2.232
PASIVO '

Sra. Viuda de A García Molí....................................  430
Sres. Hijos de P¿ Rúiz Sáenz ...........................  881‘25
D. Juan Luis Schmedling~    ....................   169‘64
Viuda de Matías López    ...............................  474*79
Feliciano García................. *. ¿ ¿Wm..........................  372*50
Manuel de Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  478
FoUicade Gurtuvay.  ...........     208*60
Juan Francisco Quíles.  .........            504*25
Vyllarrolla y Castellano..................................    83*75
Matías Gómez González.. ......................................... 487*75
La Agencia Central de Madrid.  .............. 550*61
Hijos de José Casasempere y Valon. *.....................  416*50
Lorenzo Moreno   ..............................................  220
Antonio Rubio Ferrer.................................................. 1.476
Sobrinos da Triana. ..................................................  97
Deuísch y Compañía...............     378*75
Francisco García Aguilar.          ..........  197*50
Alonso Bárcenas Ojeda.    ......... . .  228
Delga io Martínez Hermanos ...........   234*50
Pastor y Compañía.   ...................................... . 389‘ 11
Francisco Sánchez ------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  469
Rafael Romero ................. 280
Viuda é hijo cLeP- Chonet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  696*85
S. García y Compañía. . . . . . .     ..........  302
A. de Simón Martínez.,............L . . .  I..................   306*25
La España ...........    '...................... 303 60
AparíciSanzy Ortiz.. . . .  - ............... 160*63
Renand y Germain. .   ................. v ;  ........  194
Ripalda yCCompañía. .V. .,'•••    955*54
Fulgencio Barba y Compañía    L V......... 98*40
Viuda ó Hijos he Antonio Peídro    .....................  106
Hijos de Peláez y Compañía      76*50
Gregorio Ventura..................... .1 ............................... 823*26
Mirach é Hijo '•■•$£% • • •.*..............* • 312
Hijos de José Gómez     L.     .......................  1^6*70
Lor eüzo y «Juan Balapzó ̂ . i  ...........      339*86
Tejada Hermanos   ................................   126*50
Hi jos de la  viuda de iAívarez...............     81*25
Francisco Goloma Sáez .............    3(>0‘50
José Tobar, w ..   ........................................   265*58
Alberto Romero y Compañía  .............   145*50
D. José Rodríguez y  López.. .....................    134*88
Gabriel Martínez y Compañía.  .................... 62*50
Venancio Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . . .     ..............  385*70
Compañía Colonial    ............  109 *25
Vicente S^avedra;.*. . .* .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  148*98
Hijos d# P. M a c í a s . ...................................... 791*75
García Andreu hermanos^ .................... 164 50
Hijos de Gurtubay y Compañía. ............ 577 80
Vicente Alé^ñíz Vaiero...  ú . . . .  132*50
Manuel Olalla de la Torre ...................    95
J: Reyes y Compañía. .........................................  110
Francisci) Sala y Coll.................    201*75
Ignacio Prieto é Hijos. .............   496*29
Diego Gómez....................................................... .. 11250
Eduardo Alvarez.. . . . . . . .    .....................................  115*27
Pedro Abéll.................................................................... 114
Pedro Medina...............................................................   79*10
Malondra Hermanos y Compañía.  .......................  152
LuisFabra..............       210*65
Pedro Viedma  ........   *...................   49*64
Hijos de Antonio J. Gómez....................... .................  150
Fo Molina y Onda .........     168*25
Francisco Canto Carruana  ............................ . 206162
Francisco Sempere. . . . . . . . . .     ...............  202*98
Rafael Pérez Salvador  ......................... .. 150

Total...................  19.970*33

RESUMEN
Pasivo........................................    19.970*33
Activo............... ......... „ , . . . .  2 232

Déficit.................................     17.738*33
— ■Mil JIHIIIIIilU.ICTt
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Proposición, de convenio.

El que suscribe propone pagar á sus acreedores antes ci
tados el 20 por 100 de sus respectivos créditos en el plazo de 
tres años, que empezarán á contarse al hacer el primero des
de que sea firme la quita y espera.

Daimiel 28 de Marzo de 1893.=Nicasio Rodríguez.
Escrito al Juzgado.—D. José María Rodríguez y Tillar, 

Procurador, en nombre de Nicasio Rodríguez y Sobrino, del 
Comercio de esta ciudad, según el poder que obra unido á 
las diligencias incoadas sobre suspensión de pagos, y á las 
que el presente se contrae, como mejor haya lugar en dere
cho digo:

Que por proveído que con fecha de hoy se ine ha notifica
do, el Juzgado, á mi solicitud, se ha servido declarar al Nica- 
sio Rodríguez en suspensión de pagos,1 por lo que cumplien
do con lo prevenido, y dentro del término fijado en el art. 872 
del Código mercantil, presenta una proposición de convenio 
para que el día que el Tribunal tenga á bien señalar, sus 
acreedores conozcan, y en su consecuencia la acepten ó la des
echen, á cuyo fin asimismo acompaña la lista de aquéllos, 
con sus créditos y balancé eh resumen de su activo y pasivo.

En tu virtud, al Juzgáfio suplico qué habiendo éste por 
presentado dentro del término legal, en el documento de que 
queda hecho mérito, sé sirvá%éñalár díá, hora y  sitio en que 
ha de tener lugar la junta de acreedores á que alude el citado 
artículo 872, mandando cóntbcár á aquéllos por medio de 
edictos, los que cqnlos necesarios insertos se fijarán en el 
Boletín oficial de esta provincia, y en la G a c e ta  de M adrid, 
pues que sin per|qiciq de que el interesado remita circulares 
á los indicados acreedores, psra mayor garantía y seguridad 
de su asistencia ádieha junta, así procede y es de hacer en 
justicia que pido en Daimiel y Marzo 28 de 1893.=Licenoia- 
do Manuel Ruíz,deda Sierra.^== José María Rodríguez.

Providencia.—Sr. Peñuelas.— Daimiel 4 de Abril de 1893 
— Por presentado el precedente escrito con la relación de ac 
tivo y pshivo que se acompaña, unáse á los autos de sus 
pensión de pagos de referencia, y se_señala el día 3 de Maje 
próx'mo, y hora de la diez de su manana, en la sala audien 
cia de este Juzgado, para la junta de acreedores que se inte
resa por el recurrente, convocándose á. aquéllos por medio di 
los oportunos edictos, que se fijarán en.el tablón de este Juz 
gado y se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia ] 
en la  G a c e t a  de M a d r id ,  sin perjuicio de que teLinteresado 
remita circulares personales á sus indicados acreedores, coi 
el indicado objeto. ím  c-

Lomando y firma S. S., de que eertifieo.=PcñueIss.= 
Ante mí, Antonio Moreno. ,

Lo que se hace Báber por médio dél presehte, convocandí 
á  los acreedores para qué cóñéurtán á  aü ^énb iá  d<
este Juagado en el día y hora señalados en la providencia an 
teriormente inserta á la junta que se interesa por el recu 
rrente. . , *

Dado en Daimiel á 4 de Abril de 1893.—Qtón Pen^ela 
Laguna.=Ante mi, Antonio Moreno. X—1876

LERMA

D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administra 
ción civil y Juez de instrucción de esta villa de Lerma y s1 
partido.

Por el presente edicto, y en virtud de auto de esta fecha 
dictado en la causa criminal que me hallo instruyendo con 
tra Juliáu Riol Fernández, de veinticinco años, soltero, com 
ponedor de cacharros, natural de Valdunquillos, en la prc 
vincia dé'Valladolid, vecino de la ciudad v de Burgos, habí 
tante en el barrio de San Pedro la Fuente, calle Alta, núm. 29, 
y  Luis Alonso Arichavala, de veintitrés año??, del mismo^es
tado y oficio, vecii o de Barriosuso, en el dh trito municipal 
de Santibáñez del Val, y en la actualidad los dos de paradero 
desconocido, por sustracción de un pedazo de tela á Pedro 
López, vecino de Tordomar, se cita, llama y emplaza á ex
presados Julián y Luis, para que en el término de diez días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el ex convento 
de Santo Domingo, con objeto de recibirles oportuna decla
ración indagatoria que está acordada en referida causa; pre
venidos que de no hacerlo les parará el perj uicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de expresados sujetos, poniéndoles, csso dé ser habidos, 
á disposición dé este Juzgado en la cárcel dél partido. 1 j 

Dado en Lerma á 6 de Abril de 1893.—Pedro Otero Gon
zález.—Por su mandado; Miguel Bravo Revilia. ' J—-2298

LINARES

D. Juan Saval Sacristán, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye expediente de declaración de here
deros de D. Alejandro de Vicente y  Carreras, que talleció en 
Madrid el 28 de Enero último, sin disposición alguna testa 
mentaría, á instancia de su hermano D. Mariano, el que soli
cita, previos los trámites legales^ iseolé ̂ decláre heredero, 
como asimismo á sus. otros hermanos D. Miguel, D. Rafael, 
D. Bernardo y Doña Angela, de Vicente ysGarréías, por ser 
los únieos herederos .forzosos de dicho finado; _

Y  en atención á que la herencia de que se trata asciende 
á la suma de 10.000 pesetas en bienes inmueblesy he acorda
do, á los efectos del art. 984 de la:ley de Enjuiciamiento* ci - 
vil, la extensión del presente para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
déla prcvincia de Madrid, como lugar del fallecimiento; com
parezcan en este Juzgado, á reclamar los que se crean coa 
igual ó mejor derecho, y de no verificarlo tendrá lugar la de
claración solicitada. ... „ ' , ^

Dado en Linares á 8 de Abril de 1893.—Juan Saval.=Poi 
su mandado, Ildefonso Jurado. X-^1871

LOJA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de es tí 
ciudad y su partido. # ^  ' ‘

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Beltrán, cuyas demás circunstancias se igaorao, y no 
se ha encontrado al buscarle, para que dentro del término dé 
diez días, á contar desde el siguiente alen que tenga lugai 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
Juzgado, sito en la planta baja dél Palacio del Sr. Duque de 
Valencia, calle del mismo nombre, con el fin de prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre falsedad; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parara al perjuicio a 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan con todo celo y activi

dad á practicar diligencias en su busca y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición y en concepto de pre
so con las seguridades convenientes.

Dada en Loja á 22 de Marzo de 1893.== A. Alonso Solano. 
Por su mandado y por D. Simón Cerezo, Juan Lara.

J—2299

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 
de las provincias dé Jaén y Granada, y en â G a c e t a  de  M a 
d r id , se cita, llama y emplaza á Garda Torres, alias Tartaja, 
natural de Moratayar, provincia de Murcia, vecino de Jaén, 
en lá calle Tosquilla, viudo, de setenta y cinco años de édad, 
esquilador, y á José García Serrano, ali*s Ratón, natural de 
Irnatoraf, vecino de Granada, calle Real de San Lázaro, sol
tero, de veinticinco años de edad, esquilador, cuyes actuales 
paraderos se ignoran, para que en el té.mino de diez días, a 
contar desde la inserción de esta>n referida G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en los estrados de este Júzgalo, al objeto 
de hacerles la notificación, citación y emplazámiento y de - 
más acordado en el auto de conclusión del samarlo que con
tra los mismos y otro se sigue en este Juzgado y por la Es
cribanía del actuario que refrenda, sobre hurto; pues así lo 
tengo acordado por providencia de hoy dictada en dicho su
mario.

 ̂Dada en Montero á 2 de Abril de 1893.=Manuel Pojo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José BenítezLara*

J-2300
MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
lo&quín Guerrero Bautista, hi jo da Joaquín y de María, na- 
iurai y  Vecino de Almuñécar, de veint oeho años, casado, jor- 
íalero, para que en térmído de veinte días, contados desde 
[a publicación da la presente m  -el• Boletín:oficial;.dec-esta p.ro.i 
vinciay G a c e t a  de  M a d r id ; comparezca en la cárcel nació- 
eral de esté partido \ á extinguir la condena que le ha sido 
mpuestá por la Superioridad en causa sobre hurto; aperci- 
ñbido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar, c n

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridas, así civiles como mi
litares y demás agentes de policía judicial, á fin de que pro
cedan á su busca y captura; remitiéndole, caso de ser habido; 
con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dado en Motril á 4 de Abril de 1893.=Manucl Viilalo* 
bos.=Por su mandado, Ricardo Martínez. - J—2301

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
este partido. JtJ

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza c 
Joaquín Reyes Mansilla, natural y vecino de Salobreña, ca
sado, de profesión pescador, de édad de treinta años, para 
que en término de veinte días; acontados desde la publicaciór 
de la presente en los Boletines oficiales dé las provincias d< 
Granada y Málaga y G a c e ta  de  M ad rid , comparezca ante h 
Sección primera dé la Sala de lo criminal de la Audiencia te 
rritorial de Granada á responder á los cargos que le resultar 
en causa que en su contra sé instruye por el delito de lesio 
nes; apercibido que b í  no lo verifica será declarado rebelde i  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles comí 
militares y demás agentes de la policía judicial, á fin de qui 
procedan á la busca y captura del susodicho procesado, y ha
bido que sea lo remitan con las seguridades convenientes i 
esta cárcel nacional á disposición del limo. Sr. Presiden^ 
de la Audiencia del territorio; pues en ello se interesa la bue 
na administración de justicia.

Dada en Motril á 5 de Abril de 1893.=Manuel Villalobos 
Por su mandado, Ricardo Martínez. J—2302

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción d8 
esta ciudad y su partido;

Por la presente requisitoria se dita, llama y emplaza á Ma
nuel Duc Molina, conocido por Vidoy, hijo de Antonio y de 
Encarnación, natural v vecino dé Salobreña^ d© diez y::--nueve 
años, de estado soltero y de profesión jornalero, para que en 
el término de veiate días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en esta cárcel nacional para extinguir 
la condena que le há?sidoimpuesta en causa sobre lesiones; 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que -hay a lugar. 1

A l propio tiempo, en nombre do SS. MM. (Q D. G<)> ex
horto >y/re quiero á todas las Autoridades y agentes de la po
licía jüdieial, á fin de que procedan á la busca, eaptura y re
misión á esta cárcel con k s  seguridades convenientes de di
cho rematado á mi disposición;

Dada en Motril á 5 de Abril de 1893.=Manuel Villalo- 
bos.=Por su mandado, Ricardo Martínez. J —2303

ORGIVA

D. Ramón Estera y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, etc.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Antonio Lara Morales, alias Gano, vecino "de Izbor, á fin de 
que en el término de veinte días comparezca en la Audiencia 
territorial de Granada para asistir á las sesiones del,juicio 
oral de lá causa que Be le sigue sobre lesione?; bajo apercir 
bimiento qué de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. * , .

AI propio tiempo ruego y encargo átod^s las Autorida
des civiles y militares, y al benemérito cuerpo de la Guardia 
civil, se sirvan proceder á la busca y captura dél referido 
procesado, y caso de ser habido lo remitan con las * segurida
des convenientes á la cárcel de este partido para ponerlo á 
disposición de la Superioridad.

Dado en Orgiva á 8 de Abril de 1893.=Ramón Estera.=  
Por mandado de 8. S., el actuario. J—2384

POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clas8 de Autoridades, así civiles como militares, procedan á 
la busca de las caballerías, cuyas señas se expresan á conti- 
nuación, las cuales fueron hurtadas el día 20 de Marzo último

como á las tres y media de su tarde de la era de la hacienda 
de Cabezapedro el Alto, término municipal de Almodóvar 
del Río, al vecino de la misma Cristóbal Lorente Urbano, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición; pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 4 de Abril de 1893.=José García Val- 
decasas.=El actuario, Félix Nogués.

Señas.
Un mulo rojo de cinco años de edad, marca escasa, herra

do del labio superior, uu lucero pequeño, en la frente, apa
rejado.

Y  otro castaño, de tres años, con una cicatriz en la frente, 
sin hierro y en pelo* J—2305

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde «su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á dos sujetos 
desconocidos que con tres caballerías bajaron por Ja .vereda 
de Sevijla^eh lá ñochádel 23deBMarzo último, y se éepáraroh 
de dicha vereda al llegar á unos chaparros que hay frente á 
una casilla distante dél.cortijo $é la Mayena, término muni
cipal de Palma del Río, de 500 á 60Ó meteos, dejando las ca
ballerías en los dichos chaparros ^ dirigiéndose los mismos 

•á la mencionada casilla, donde levantaron un hierro de una 
, véútahé y pénétrá^dn én aqúél^Vllttyáiídose unás 60ó 70 ga
llinas adonde estaban las caballerías, emprendiendo la mar
cha otra vez por la referida vereda arriba con dirección á La 
Campana, Fuentes óDarmona, y cuyas aves eran de la pro
piedad de D. Félix Moreno y Benito^ dueño de aludido corti
jo, á fin de que compafezcaa ahté este Juzgado para recibir« 
les declaración en el sumario que instruyo con tal motivo; 
bajo apercibimiento quéde no verificarlo les pararán los per
juicios á que hubiere lugar. t

A l propio tiempo ruego a todas Jas' Autoridades;, así civi
les contó militares, y encargo á loé agentes de policía jqdi- 
cbil procedan á la detención de los méncionados hufetos, 
caso de averiguar quiénes f uqron, y los pongan á disposición 

• de este Juzgado qon las'¿Yes'de lá éí^se citalá que cq su po- 
de.r sesencuéntreo^r< ’ ' // ' ' ’ ' ,

. Dadq en Posád&s á 5 dé April de 1893.=José García Valde- 
rtasas.=El actuario,lít"éÜx Nogiiés. r J—23Q6

HONDAS.

D. .Esteban Ruiz Baquerín Juez d e  instrucción de  esta ciudad.  
Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza á los 

procesados por escarnio de las ceremonias religiosas Miguel 
Castañeda Gil, hijo de Angel y de María, de veinte anos; Pe
dro Domínguez Maclas, hijo de José y de Margarita, de vein
tiún años;, José P rra Gil, hijo de Pedro y de María Antonia, 
de veintidós anos, y Cristóbal ViUálba Gárcía, hijo de otro y 
de Salvadora, todos naturales y vecinos de Iga&leja de Cam
po, solteros, para que comparezcan ante este Juzgado á ser 
citadoB^y emplazados en la mencionada causa, para qué den
tro del téríníno fié diez días comparezca ante la Audiencia 
provincial de Málaga á usar de su derecho por medio dé Pro
curador y Abogado que nombren; prevenidos que de no nom
brarlos se les designarán de oficio los que estéti en turno, y 
qué de no comparecer les parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Por tanto, de parte de S. M el Rey I). Alfonso XIII, 
y en su nombre la Réína Rég¿nte (Qi D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, 
captura, prisión y conduccioñ á ks'cárceles de esta c&beza de 
partido, á mi d.isposición, de lq^ jeferidos procesados.

Dada en Ronda á 6 de Abril de 1893.=Estebaa Ruiz Ba- 
merín.=Por su mandado, M. Morales del Valle.

J—2307

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López; Júéz de instrucción del díótrí- 
bo de la Audiencia de Valladolid y su partido.

Por la presente se cita, liaina y emplaza á un tal Pablo 
Cortiella, cuyas demás circúüEtáhcísB se ignoran y actual 
paradero, para que el día 3 dé Mayo próximo,: y hota dé Jas 
once y media dé bu mañana, Comparezca ante la eccrón sé- 
gúndá de !á Sala da lo criminal de esta Audiencia territorial, 
sitó éh la planta baja del Palacio dé Justicia, con objeto de 
asistir en clase de testigo á las sesióneS del juicio oral y pu
blico en causa criminal seguida eó'este Juzgado contra Fer- 
mín VillanuéVa y o.co sobré estafa;'bajo apercibimiento qué 
de no verificarlo sin alegar juéta'CáuSa,que sé lo impida in
currirá en las responsabilidades que establece el párrafo 
quinto del art. 175 dé láJéy Prb^sáí/

Dada en Valludolid á 10.dqAbHLdé J893.F:Mánuel García 
y Lóp£^=-Por. mánda&b dáé&í Sí-i Kp&b 5

- - y i'-;‘ '■y ! ^  : r; ■' J—2388 '

D. Manuel Garéía y Lóp^&y Júey/de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid y su partido.

Por el préséhté se cita y Pama á Wenceslao Madera, de 
oficio barbero, tjué pírócedénte de León pasó á fijar su resi
dencia á ValíádófifipOr el mes de Oétubre dél año 1891, con
finado qué ha Sido en el penal de esta ciudad, buyas demás * 
circunstancias y actual paradero sé ignoran, para que dentro 
del téfmiñó de echo días, á contar desdé' la publicáéióñ dél 
presente en la G a c e t a  d e  MaDRin; comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta alta del^alaníq dé Justicia, á fin de 
recibirle declaración eh Ja cauéá núm.y 73 de! 92, que sobré 
tentativa ae estafe riie halló’ífistrUyérdó;' bajo apercibimien
to que de no vérificárlo-le páVará él pérjuicíó que'haya lugar.

Dado én Valladolid á 7 de Abril fié 1893. =Mahuel García 
y López,=Por su mandado, Pedfó Millán. ‘ J—2317

ROTICIASjondALES

Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaráz.

De acuerdo con lo que preceptúa el art. 13 de los estatu
tos, se convoca á junta general de señores accionistas, que 
habrá de celebrarse el día 30 del corriente, á las diez y media 
de la mañana, en el domicilio social, plaza de San Martín, 
número 5.

Madrid 12 de Abril de 1893.=Por el Secretario, Federico 
Pérez. X—1874
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Sociedad del P a n ta n o  de P u en tes .

E l Consejo de administración, en cumplimiento de lo dis
puesto en ei art. 31 de los estatuto», convoca á junta general 
ordinaria de señores accionistas para el día 21 de Majo próxi
mo,, á las dos y media de la tarde, en Ja calle M ajor, nam. o,

^r 'El*miamo dia, en el mismo local, y i  las tres y media de 
la tarde, m  celebrará junta general, extraordinaria de accio
nistas, con nsistencia do los obligacicmistas, para discutir y 
acordar acerca, de la reorganización de la Sociedad y reforma
de los estatutos, mediante la conversión de acciones y obli
gaciones y sus cupones vencidos por otra cifra igual en ac
ciones, muevas,. , _ A 4 4.

Con, arreglo á lo dispuesto en, el art. 29 denlos estatutos, 
tienen derecho de asistencia todos Jos accionis as que sean, 
dueños, cu su-do ni mis, de cinco acciones. ,

A la junta general extraordinaria podrán asistir los due* 
Sosd u obligauitiu.e, dtí mub eu^ou^s «u rama vencíaos, de 
carpetes da cupones de obligaciones cuyo papo quedó diferí- 
do y de acciones beneficiarías, sean ó' no dueños de acciones
de capital. , , » , ,4

L'«b títulos, reguardos ó cupnnss debatan depositarse, 
hasta el rlia 11 da Man», en *1 domicilio rnoml, G o ja ,2 l ,  to- 
doB los días no feriados, do diez de la mañana é una de la 
tarde, tliinilti hc eutregaia á los i. feitdHib a una tarjeta no- 
minatiya y personal que servir» para 1 . admibióa en la 

■*UILos resguardos de depósito ea Baoco» y Sociedades de
crédito establecido» en esta Curte, se uriiuitifáii en sustitu
ción de los títulos que deben depositáis^ para asistir á Jas 
referidas juntan. ' ,

Los acuerdu» de la junta genera) extraordinaria se vota
rán por grupus «ta cada clwse de valores I" u tre los * ccionis- 
tas bh verificará la votación, con aru glo a lo que disponen 
loa artículos de» tu Julo 5 0 de los estatutos Dentro de los de
más grupos de acreedores se verificaran faa votaciones, dan
do «caria vntanta representación proporcional l i a  impor
tancia «le su crédito.

Lo* que so publica para conocimiento de todos loa intere
sados. ■ - , . ,

Madrid 12 de Abril da 1 8 93 .= Por el O nusto de adminis
tración, Ju an  Castellano. X —-1869

I a  R e c o n q u is ta
SOCIEDAD ESPACIAL MINERA,

E l día 30 del enrriente, i  les nueve de la noche, celebrar 
esta sociedad junta gei.eral ordinaria en el focal del Círculo 
iiiduBtiini rain* ni, calle «le HlIhtor s, núm. 4, principal.

Luis señores HrinontatN» que no puedan concurrir, B0 ser
virán delegar bus facultades y representación en otro socio,, 
precia* menta, c un fu mi te al arfe 44 del reglamento.

Madrid 7 de Abril de 1H93.= E1 Secretario, M. fieig.
X —1868

L a  F u n e ra r ia .

¡Se convoca i  los •señores aeciiwistas de la misma a junta 
general ordinaria pira el día 30 «tal actual, ¿ las diez de la 
mañana, en el domicilio sucia!» Preciados, 20, donde se en
cuentran de funui tiesto el balance, bus ^comprobantes y Me- 
m orn . 

Es segunda convocatoria, y la junta quedar» legalmente
©duibIiIiiiíiilla cualquiera que su» el número de accionista» qne 
c o i e u r r b u ¿ a«»c i «a 11 e a q u h re pr« b* ni ttu .

Mad rírll 1 2 irlh ñ tiri ! de 1 h93 -  h I Di rector, Ju sto  Fern án
de a. =- U a A ni ni i u i b ir i  do r, Au tu o io 8 oler. X —1872

S ociedad M utua Española, A lum brado, C alefaccióny Fuerza Motris 
..k,r . ■ y  F u e ra a  M otriz .

M§i®Wi veri/ten Jo  rif 31 de Diciembre dt 1892, y aprobado en 
jw tia  g m e rd  celebrada en 12 de M ano de 1893.

! vi : * ■«■■■ — ' :v - ' ' - ' ' : ■ . i’PesétaS.'
 . . .r, .. .,rr.JMuSTTW0. ,v .

Acciones p i  n rfcra .  .......................... . , , .  208.900
Acciones libres de pago. , . ............      10.000
M i bul i» mu.    , ..........  '' 1.280
Ex¡iw|i«nici8Hi„,  . , . . . . . . . . . . .  704*50
Virioii lin iJitiiiriHiB.................    ,... ...........  1.141*95
Ffbiu'fti d» i » «h iiíi Veudrell................. .......... , , .  86,565'36
C astas giiiiaiifiiiluis,., ». * . • . . . « .  • • • • * .  • •, . ,L • • ■ 13.307*33
Cuentas n coh«n r . . .       ...........  « . . . .............. 652*13
Ayuntamiento de Vendrell„ ..  „ . , . . . . . . . . ,  „. . 3.206‘79
€li|i»,,             * . .  * *         ,* • • •     *      ,, • . ,1J5ÍÍ!|‘'7i6
lo B ti iHiipíiiiu íínih de Y e n d rtll.. ...........  1.4ri4iO
L u o m  y  d añ o c. * •, * . • •. • .. * „  • • .. • .  •. - 1  J§3*§§

' 329.815*44

PA SITO

O apítil         # #    ,. # # . . . . . . . . . . . . .  ' 260 000
T añ o s • ..,. * , • * * * . . , .  #. * . . .  • ■ ■ - 54.455
Cédulas Veadrell.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.177*85
Cuenta a á paga r ..    .....................    12.182*59

329.815*44

# Barcelona 12 de Marzo de 1893. =  Ei Adm ínístiador, Ma-
vfiirn  V   ..

Ayuntam iento constitucional de M adrid ,

De los partes rem itios por la  Adminietreeíon principal
it? Matad «roe póblicoa, Intervención del Marcado de gran un 
I visita de poü«da urosna, resultan mí Iob precíoi d i lo» ar 
lie alca de coas u mu en el día dn a yer lo* eigujcutesi 

Cama de fie 1*10 á 2*40 peentaa el kilogramo.
Idem de carnero-, de 1 ‘10 a 2-40 pesetas el kilogramo* 
Idem de ternera, 4%» 1*40 a 5 pesetas el kilogramo* 
Despulo» de cerdo, k l peseta el kílciérrame 
Toeluu nxmú  de 1*90 á 2 cereta* kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas et kilogramo.
Lomo,, de 2*50 k 3 pesetas el kilogramo.
Jam ón -i* % pesetas el kilogram o*
Pan, dfr 0*46 * 0*50 peseta» el kilogramo.
G a r b » u .  (»■■ vu? h 1*75 peseta^ sí kilogramo#
Jnciíae. A* 0*7o % f>*80 pesetas e) kilogramo.
Arroz, d* pesetas el kilogramo.
Lsntojas, ds fu60 i  0*66 peseta» eí kilogramo.
Carbón vegeta), de o* 18 á 0*20 pesetas «1 kilogramo.
Id#m de 0*08 a 0vlo pagetas ?í kilogramo»
Ook? á O67 pesetas ei kilogramo.
Jabón, da 0*80 á L30 pesetas el kilogramo.

Patatas, da 0‘14 & 0'20 pesetas el kilogramo.
Aceite, da 1 41*10 pesetas al kilogramo, y & 11 pesetas 

el decalitro. „ , ,
Vino, de 0 70 i  0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el dees- 

litro*
Petróleo, de 0*50 á 0*60 pesetas «1 litro y & 8  pesetas el 

dftGftlitrc.

BESES DEGOLLADAS Harnero.

f « t i .    ............ . .............     217
Ternera». SI
Cam eros.. . . . . . . . . . . . . ...................... ..>. !  ̂ *
Corderos.  . * ..........   •   *■ 863
Lechales.    • • »

T o ta l . . . . ..................   1 .1 6 1

Su peno t i  k i l o g r a m o » ! 63,702

P red as  á  los tablajeros.
Taca, de 1*30 á 1*41 pateta» ei kilogramo.
Camero, de i ÉM a 1*614/ s pesetas el kilogramo.
Madrid 12 de Abril de I893.=E1 Alcalde.

B o ls a  de M a d r id .

C otización  oficial d le  d ía 12  de Abril de 1 893 , com parada con
la  del día anterior.

CÁ.M Bi O á i  COSÍf ABO
FONDOS PÚBLICOS.......................................................... ...~

Día m Día M

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. » »
Aplazo. 71*75 7**50-4^40

fin cor. fir. 
cambio m. 72 45 

71*25-^0
! fin cor. íir.

0‘50 prima.
Id n Id. al 4 por 100 e x t e r i o r » . » ■*

á plazo, » 77M.0 fin cor. vol.
con numeración. 

C am b io s of ic ia le s  so b re  p la z a s  d el R e in o .

*a»c iivaifniio VA.NV

Albacete  0‘10 * Logroño  01 5  »
A Ico y   1**30 » L >ro*.. . . . . .  5, 0*70 »
Alicante  » Lago   0*50 »
Almería  0‘2S *  Málaga...  0*20 »
Avila................  0*11 » M urcia...  0*t5 »
Badajoz.,,. . . .  0*10 » O re n s e .. . . . . . .  0*10 »
Baj celona.... .  0*10 * Oviedo.» . . . . . .  »
Héjar.. „ . . . . .  0 *ii » Faleicia . . . . . .  0*10 *
Bilbao  0‘t\i » Palma M rib rJ 04«5 »
Burgos  0‘SQ » Pato p l e n a , . .  0 25 »
Cáeeres i 0‘»0 i » Pontevedra • *. 0*t5 »
Cádiz.. . . . . . . .  ¡ 0‘S0 » Reos . . . . . . . . .  0,S0 »
Cartagena*... . ¡ 0*10 » Salatnanoa... . 5 15 »
Castellón..... . .  0*10 » San Sebastián 0*20 »
Ciodad-fieal... 01*-  ̂ Santander  0*20 »
Córdoba  0‘3O » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 »
Corufla  » Santiago . 0*20 »
Cuenca...•  • *. t ‘té  » : Ss-?govía.. . . . . . .  0X0 . »
Ferrol. . . . . . . .  ¥%% % Sa vil I a. . . . . . . .  #*10 »
Gerona... •«#• i* lf  » S o r ia . . . . .1. . . .  0*10 »
Gijón.. * « . , : ■ 0*tií . » Tarragona. . . . .  0*15 »
Granada..,,,... 0*10 » Tal.* 1» ReiAt. '0*70 »
Goadalajara*..1 0,11 » . ■■ T e r u e l , . . . . . , . , - ;  0*30 .»
Haru.. . , , , .  „ !¡ #‘11 « » :! T dedo. . . . . . . .  0*10 »
Htielva.. . . . . .  0‘16 v ¡| Tudeia.,.  ' 0*05 ' ' » ''
Huesca 0*10 » :| V a l e n c i a . . . 0*20 »
laén. . . . . . . . . .  .0,»0 . | ». :[ Valladolid.... , 0*25 »
Jerez Frontera.;' 1 .» ■ 5¡: ¿ 7 0 20 • *
L e d a , » , ,,, „,,,,, „ i MU .» ; Vitoria, ■ 0*25 »
Lérida .[ 0*10 » j Zamora.. . . » » .  0*10 »
Lina res. . . . . . .  i 0 lM ¡ » Zaragoza 0*10 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s

P a r ís  1 1  d e  A b r i l  db 1893

Í Deuda, perpetua al 4 por 4 0i exterior.* „. i  50*62 4 ¡2
Idem, IA íá„ interior.  ____ ’ ¿ ; »

(dem amorthsabie al t  por 4 00.,.  i  *
ñotói* *,...»•. | Idem id - al 2 .por.! 00 e x t e r i o r i  »

f Idem M„, ai t  por too exterior. . . . . . . . . .  ¿  *.■
\' Obiigadcmeiii de Cuba      * i  471 c00

Wm4m fran ~ i  A por m .   -------------    á »6‘37 q t
« ! « . . . . .  •, .1 4 I|i por A0 » , ............    i  10iHO

Coasolidadof i agiese*,. á 98 4 Bfl 6

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de A bril de 1893.

fc«í»» R&TÜR4
áLTOSJfe tírsap'áac! i el airs,

áaj = --=  " ■1 =-=i=z
bartola tz, rKja«o«:«Tk. MRJBOCOtÔ  fSfADO - 

VO0UUI rfldnÉÍdfl
■' ' 4 0* y «l Harnea»- y clase del vienta del elal».

müímftbtna »aeu.. H.Oo

6 m a ñ a n a . .  708-9* 4 9 t - 8  H. . B *  l ig . Casi desp.*
9 m a ñ a n a ,  - 7 H 939  t t * 7  9 ‘0 E S E - .  Caim« . D esp ejad o .
2 d e 1 d í a . . .  708 **5 « ¡8 7  t i s4 SO. B * lig Casi desp 0
I de i tarde 707 z8 12 2 18 4 O. . Idem Nuboso.
6d 1» tarde 7»"te4 i 4 -íOte OSO... Id fte.. Casi desp.*
vi **  ojcae 767 48 i 8 8*7 O ldem„. Idem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra.................... fy »
Idem m ínim a   ......................................... .. 2 7

Diferencia .......................     20 3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 28*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... O

Diferencia................................................................. ........... 29 7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó labora b le ........................................... .. 3 \ q

Idem mínima td . . . ................................................................................  9 3
Diferencia  .................      3^7

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas
(kilómetros)—    ..........      248

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2 4
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e .   ....................................     4* 0'5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-  
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á fas siete el 
día 12 de Abril de 1893.

Altura Teaipór*- ¡Aiyft 
baramétri.^ $^1 ffnma

á 0p „radn , sMb Istade
LOeiUDAD Ŝ í  «1 nivel ea dBl da!

del mar ím aenteai- 6 dsl da la mar.
miWmetr3>s« malas, viento, viento.

S . Sebastián. 765*8 «8*0 N O .C a l m a .  Casi desp .c Tramq.®
Bilbao  766 4 46*4 E  ídem .. ídem ídem .
O viedo  765• 2 4^*8 8 . . . , , .  Brisa, Nuboso,».,.. *
Coro ña (7 h.) 706*0 48*5 8 , . . . ,  Idem.., Casi desp y  Picada.
S a n tia g o ....  705*6 47*0 N O .. .  Caima,. N uboso, , .*
Orense...........
Vigo  765*§ 48*3 N O .. .  íd e m .. Poco nub,® Traaq.*

Oporto...........
Lisboa (8 h .). 765*7 46*3 E S E ,. Brisa, í d e m . . . . . .  Picada.
Badajoz  760 7 49 0 SO. . .  Calma., Nuboso, . .  »

S. Fern. (7 h.) 767*2 42’4 E . . c . ,  B r isa ., Despejado, Tranq»*
Sevilla   765*4 47 0 Sta..-. ‘.I-atma., N u b oso ,.,, »
M á la g a .. . . . .  761*2 45*0 S E . . .  V iento. M. nuboso O leaje.
G ran ad a..... 76S*5 4 0*4 S Brisa... N uboso.-,,, »

A lic a n te . . . .  766*5 SCO S E . . .  Id em .. Despejados Bizada»
M u rcia ,,,. . .  766*3 43 8 O Caima. Id e m .,. . . , .  »
V a le n c ia ....  764*6 i4 i8 O . , . . .  ídem .,. Idem .»»».- »
Palm a...........
B arcelona.. .  761*4 49 4  SO . . .  Idem ... ídem . . . . .  Tranq.*

T e r u e l . . . . .
Z ara g o za .... 764*7 4^*4 N O ...  íd e m ,.  íd e m ..» . . ,  »
Soria. . . . . . .
B u r g o s .. . . . .  705*6 4S*0 S íd e m ., íd e m ..* * .. »
L eón.. . . . . . .
V alladblid... 705*4 Afro SE, . .  Idem ,.. Idem  »
S alam anca.. 700 9 48 4 S . . . . .  B r isa .. Idem,. * .» . t»
S egovia . . .  • . 765*6 4 45 0 SO,.«„ Idem.. * Idem .. . . . .  *

M adrid  766*4 48*1 ESE. . Calma., í d e m . . - »
E sco r ia l.... 766‘6 43*0 N E . . .  Brisa... Algo nubJ. »
Ciudad-Real 765 8 45*8 N E . . ,  * Despejado. »
A lb a cete ...»  767*0 40 1 s . . . . . .  Brisa... ídem   »

P arís   767*9 3*7 N . . . .  Id. fte . Idem   »
G riS -N ez.... 708 9 5te E N E .. B r isa ., N uboso... Agitada»
St Mathieu,. 766*0 8 0 E . . . . .  Id. fte. Idem, , »» . ,  P icada.
I s la d ‘A ix . . .  764*7 40*3 E . . . .  Idem ... Algo nub.V Trajtq.*
Biarritz  764*9 43*7 SSO, ídem , Casi desp.* ídem .
C lerm o n t,.., 764*4 9*6 N O .... Caima,, Despejado. »
P erp iñ á n ..., 762 6 4 7 2 NO. . .  J  hg. Idexa , , »
Si ci e . . . . . . . .  762*6 E , « . . .  B r isa ., Brum oso, Picada.
N i z a . . . . . . . .  762 5 4 4l4 E . . . ,  Calma, Casi dsep." Traaq»*

Roma   769*8 7*4 N . . . . ,  B.* fte. .  Despejado, »
N á p o le s ... , .  758 2 8*5 ENE,.. Calrm I d e m. . . . . .  »
P a le r m o ... .  757 9 6*7 ONO.. ¡BA lig . L luvioso ... »
Malta  755*4 44*1 NO. . .  B r isa ,. Cubierto. * ¡®

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d a  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

N o  ha l lo v id o  en n in g u n a  p r o v in c ia .

A N U N C I O S

A DMININISTRACIÓN DE LA GACETA D E  MADRID  
Las reelamaciones de ejejnplare» de la GUckta que por 

extravío hayan dejado de recibir lo» suseritores, se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» m  provin
cias, un me» para lo» suscritore» del extranjero y tres m asii 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piase» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplare» qu» » t  
pidan. —I

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a
legisiaiim de España.— Be ha publicado y repartido á lo» 

señores suscritores el tomo de sentencia» de! Tribunal Su
premo, Balas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

CONSULADO DEL IMPERIO ALEMAN EN MADRID.—  
^  D. Gustavo v o b  Hartmann, Cónsul del Imperio Alemán 
en esta capital.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y  
emplaza, en virtud del Convenio consular hispano alemán 
del 22 de Febrero de 1870, art. 11, 5 .a, á los que se crean  
acreedores á los bienes dejados por Don Wienaud Huberto 
Leroch, ordenanza que era de la Embajada de Alemania en 
ésta, domiciliado en esta capital, «1 que si bien murió en la  
misma en 18 de Enero último sin dejar disposición testamen
taria, para que hagan valer sus respectivos créditos debida
mente justificados dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este único llamamiento en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a ,  d e  M a d r id ;  en la  
inteligencia que de no hacerlo parará el perjuicio que tenga  
lugar en derecho.

Dado en el Consulado del Imperio Alemán en Madrid y I I  
de Abril de 1893.=;Gustavo von Hartmann. 575—P

SANTOS DEL DIA

San Hermenegildo, Rey y mártir.

Cuarenta Horas en las Monjas de Don Juan de Alarcón.


